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SECCION ADMINISTRATIVA

DECRETO-LEY:

DECRETO LEY N9 67—G. • . '
SALTA Enero 11 de 1956.
Expediente N? 5053|56.
VISTO este expediente en el que Fiscalía 

de Estado, solicita la liquidación y pago de 
la súma, de $ 43.398.50 a fin de hacer efecti
va te-' planilla de capital y’c’ostas, aprobada- 
por el señor Juez de 3?- Nominación, Epte. N? 
15.38L|51, correspondiente al juicio “Gobierno 
de la-Provincia vs. Gabriela López .de Auscer- 
litz’’.Expropiación; y atento lo informado p..r 
Contaduría General,

El Interventor Federal de la Provincia de 
.Salta,. m Ejercicio . D©1 Poder Legislativo, en 

Acuerdo gemeral.de Ministros

se. ©cereta Con Fuerza., de Ley; - - ■

ÁtL Dispónese' la apertura de un eré 
dito dé Urgencia denominado “Juicio de Ex
propiación Gobierno- de la * Provincia vs. ’ Ga
brielas López de Austerlitz” por la suma de 
CUARENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 
NOVENTA V OOJÍO PESOS CON 50|100 M)N 
(43.398.50); debiendo ser incorporada iíieha 
suma dentro del Anexo B Inciso II. OTROS 
GASTOS Principal a) 1 de la Ley de Presu*. 
puestd en vigencia para 1955; ' •" ' - - - • -••

Art. 2?.-^ Previa Intervención de Ooñtadu 
ife General liquídese por Tesorería General 
da te Provincia a favor' de la 'habilitación 
DE'PAGOS DEL MINISTERIO DE GOBIER
NO/ JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA 
al suma de CUARENTA Y TRES MIL TRES 
CIENTOS NOVENTA Y OCHO 'PESOS CON 
hojlOO MjN. (43.398.50) con cargo .de rendir 
cuenta y para que a su vez haga efectivo di- 
tílo ^importé a Fiscalía de Estado por. el con 
figpto énuneiado precedentemente; debiéndo
le imputar el gasto de referencia al Anexo B 
inciso H OTROS GASTOS Principal a) L 
Parcial ááJÜXOO 5 SE " EXPROPIACION ’Go

BffiRNO DE LA PROVINCIA VS. ’ GAÉRltí- 
LA LOPE2 DE ÁÜáTÉRLrrá0 de la Ley- de 
Fféóupüdsío Vlgéiité jteiá él Mércicío 195&4

Art. Cométase al pfe^éritg decféto-Iéy 
^ára sü aprobación pór paité déí Poder fije* 
butivo Nacional y opoxfüñáiñehté a tes fíLL 
fió, de te Fwiñcter ’

Aró. 4? — Comuniqúese, publiquese Insérte» 
se en ©1 Registro Oficial y archívela -

‘ Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO 
k/ : Salomón Mulla .

Adolfo Aráog 
Julio A. Cintioni

Es copia . ~ '
- RENE FERNANDO SOTO ' '
Jefe de Despacho de Gobierno, J. é Y pública

DECRETO LEY N9 68—G.
SALTA, Enero 12 de 1956.
Expediente N° 5038)56.
VISTA la ley 1576 de fecha 9 de enero ele 

1953,. y •

CONSIDERANDO:

Que esta Ley impone con carácter obliga
torio el estilo arquitectónico español o sus de 
rivádos para toda construcción que se reali
ce dentro del ejido de la ciudad Capital de la 

- -Provincia;
Que si bien las fachadas exteriores de un 

edificio constituyen lo que podría llamarse el 
espacio urbanístico y como tal pertenecen a la 

. comunidad, el interés de ésta no pasa de ve
lar para impedir que se cometan atentados 
estéticos, y de imponer ciertas restricciones dic 
tadas por la seguridad, la higiene y la orna
mentación;

Que el individuo tiene derecho a Vivir con 
Táé ’córhódidádés y ñiodo de ser propio, procu
rándose sus propias sensaciones estéticas míen 
tras no atente contra el derecho de los demás 

■ o-el-interés de lá ooléctítvidad; de este modo 
la fachada no es más qué el reflejo del espa
cio interior de lá casa de cada uño;

. Que- sin duda no ©s posible en términos ge
neralas impohér a todas las fachadas un es
tilo determinado de. otra época cuando se coxis 
trufa en forma muy distinta, con materiales 
distintos y con necesidades dé poníoit tam
bién distintas;

Que és razonable y principal que se con
serve, se restaure y se mantenga con carácter 

■ oblitaWtó tes cohátrüccioíiés que deban com» 
gidérarsé ^monumentos - históricos, construidos 
ai su éjsocáj cotí sü técnica y- iüatefialés de 
lá époMi .......... ' ■

Que préteildéf cohstalte ahora éóñ él efiíc» 
rió ds épocas pasadas, áeffá hacer árquitec- 

. -iürÉl- ár§uéológlca; sería lo misino que hacef 
íitéráiürá áctiiaí con castellana antiguo ó eon 
tíhW ütiíigándó te cáiTétá él trahlpór- 
ti dé Wj __ _-. \Lr-

Que semejante exigencia engendra terribles 
anacronismos porqué en fachadas que pretem 
den ser coloniales aparecen letreros de gas 
neón, grandes vidrieras, marquesinas de hor
migón armado, elementos, éstos que dominan 
-y niegan todo carácter al estilismo histórico;

Que en nuestra ciudad se observa la afínen 
cia- de numerosas fachadas que, so capa de ti
po colonial', exhiben un estilo híbrido y anti
estético, prueba vivida de que el fin persegui
do o no es controlado o no se • manifiesta con 
los principios arquitectónicos señalados iior te 
ley;

Que la arquitectura ha sido en todos les 
tiempos uña resultante de los métodos coils® 
trúotivos, los materiales utilizados, el clima, 
la situación geográfica y el estado económico 
y social de 1a época; '■

Que no obstante estos fundamentos, él es
píritu del legislador, su propósito de conser
van una fisonomía arquitectónica, y un carác
ter tradicional en el conjunto edilicio de núes 
tra ciudad es digno del mayor elogio y está 
Intervención Nacional lo comparte' y lo pro«* 
píela; ' . . 1

Que el Estado sin embargo no puede impo« 
ner coarciUvaiñente a los habitantes exigen* 
cías como las que sanciona el Art. de te 
Ley 1576, sin violentar garantías constitución 
nales; el Estado sólo debe auspiciar, fomenta^ 
facilitar, eóniríbtiir, cooperar, encauzar el lito 
Viñiieiito arquitectónico que tiende a rilante- 
ner él estilo, edilicio de la ciudad,

Que a fin de Salvar las dificultades de oí5- 
déñ légál eñ quánto esta ley cercena los de
rechos dé propiedad y de trabajo y cohciliat 
los inconvenientes de orden técnico qué se opd 
ñen a te conservación de un estilo arquitec
tónico de Salta, la Intervención Nacional es
tima que debe suspendéis^ la aplicación del 
Art. 1? de lá ley 15'76 y designar una comisión 
qué se aboqué al estudio integral del proble* 
ñia y aconseje en el más breve plazo el mejor 
sistema a adoptar para su adecuada eluciónj

Por Éltó¿ . / ' r ; ’ {

íntérvesíor Federal dé la fovteds íte 
Bálta, e& EWcicí© Dél Fodét. Legislativo^ éil 

Acardo Geiiéfal dé Ministros
Pdem de Wí

Art. U — Suspéndese te- aplicación dél-ArÚ 
de te ley hM‘

Art. 2? Desígnase úna comisión conipúéj¿ 
iá gor los señores: Interventor Municipal Ur. 
Sarlos' Saráyia ©orfaejo; totaventós He lá 

gemeral.de
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sección. General de Viviendas y Obras Públl- 
eas3 Ing. Adolfo Larrán; Apoderado de la Mu 
mcipalídad Dr. Ernesto Samsón; Presidente 
del Honorable Consejo Profesional, Ingenieros, 
Arquitectos y Agrimensores; Ing. Guillermo 
So’á y Sr. Eduardo Larrán, a fin de que for
mulen un anteproyecto destinado a reglar el 
mejor sistema de conservación, restauración y 
mantenimiento del estilo propio a la arquitec
tura tradicional de la Ciudad de Salta.

Art. 3? — Elévese a consideración del Po
der Ejecutivo de la Nación y oportunamente 
a la Honorable Legislatura de la Provincia.

Aru A9 — Comuniqúese, publiques© insérte
se en el Registro Oficial y archívele —

Coronel (So R.) JULIO Ro LOBO
i Salomón Mulki

Adolfo Aráoz
Julio A. Cintioni

ES COPIA
PENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno J. é I. Públj;.a

DECRETO-LEY N9 70 G 
TTalta, enero 12 de 1956.
Expediente N9 5041)56.
Vista la ley 1113 del 5 de octubre de 1949; y

CONSIDERANDO :

Que por ella se dispone el. gasto de diez mil 
pesos m/n ($ 10.000) para la erección de un 
monolito recordatorio de la Declaración de la 
Independencia Económica proclamada en 1947;

Que el hecho a conmemorarse por. sanción 
de esta ley no alcanza categoría de fasto na
cional porque no- ha pasado de ser una incon
fesada declaración /de propaganda partidista 
tan conocida en los métodos totalitarios del 
régimen depuesto;

Que esta declaración dictada en Tucumán 
por el dictador, derrocado y por todos los go
bernadores obsecuentes a su política, más que 
un propósito definido de gestión gubernativa 
en materia económica tuvo por finalidad san 
clonar un acto de hostilidad para innúmeras 
generaciones de argentinos, cuya gestión públi 
ca’ merece el bien de la patria;

. Que estas .manifestaciones altisonantes del 
régimen depuesto estaban orientadas a cavar 
una profunda división entre los argentinos, pa 
ra marcar una falsa, era -de recuperación y es
tigmatizar a nuestros mayores con un vil ana 
tema de “vende patrias'77, según la procaz y 
reprobable frase en boga;

Que uno de los motivos que precipitaron ; i 
Revolución Libertadora fué. precisamente una 
gestión de gobierno por la que el régimen de
puesto se allanaba a. enajenar la soberanía > a 
©ional, hecho sin antecedentes en la historia 
económica de la Nación, que revela hasta den 
de fué falsaria la recordada declaración de 
independencia, .dictada .en Tucumán ’én 1947;

Que la gestión económico-financiera del go
bierno depuesto ha llevado al país a un esta
do ruinoso, en el que se han amasado fabulo
sas fortunas privadas por parte de los gober
nantes, funcionarios y personas íntimamente 
vinculadas a los mismos; fomentándose la cons 
litución de organismos monstruosos e incon
trolados cuya acción .nefasta.para los intereses 
del país contradicen toda idea de .homenaje ce 
mo les que sanclona_Ia^l^r 1113;

Que la ley. 1413 se sancionó de trasnochada, 
sin despacho de comisión, con una urgencia 
develadora del designio de proveer a un me
dio de propaganda política sectaria y no a ren 
dir homenaje, a una efemérides patria;

Que en la restringida intervención permitida 
a los legisladores en el debate de esta ley se 
adujo en oposición a la misma que su preci
pitada sanción contrastaba con la indiferencia 
de sus autores para atribuir homenaje a la 
verdadera Independencia Nacional dictada en 
9 de Julio de 1816 para la cual no se propi
ciaba recordación alguna;

Que por último el homenaje dada su falta 
de significación histórica y real nunca tuvo 
ejecución en la provincia;

Por ello,

E! Interventor Federal de la Provincia de Salta
En Ejercicio Del Poder Legislativo 
en Acuerdo General de Ministros 

Decreta Con Fuerza de Ley:

Art. I9 — Derógase la Lqf 1113 del 5 de oc
tubre .de 1949.

Art. 2? — Elévese a consideración del Poder 
Ejecutivo de la Nación y oportunamente a la 
Honorable Legislatura de la Provincia.

Ak. — 3o comuniqúese, pub:ique;-et insérte
se en el Registró Oficiar y archívese.

Coronel (S. R.) JULIO Ro LOBO ■ 
. Salomón Molki

Adolfo Aráoz- 
Julio Ao Ciniioní

Es copia
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno J. é I. Pública

DECRETO LEY N? . 71 G
Salta, enero 12 de 1956.
Expediente N9 5039|56.
Vista la ley N? 1457 de fecha 4 de agosto 

de 1952; y

CONSIDERANDO:

Que la misma impone como materia autó
noma, esencial y obligatoria de la enseñanza 
primaria el estudio del. libro “La Razón de mi 
vida” atribuido a la señora Eva Duarte de 
Perón;

Que este libro está~ desprovisto de todo va'or 
didáctico; privado de mérito literario, y desti
tuido de la más elemental significación cien
tífica;

Que por sobre su irrelevancia pedagógica, se 
destaca su inconfundible designio político aten 
tatorio del espíritu republicano y de las ins
tituciones democráticas cuya salvación ha si
do propósito fundamental de la Revolución Li
bertadora;

Que en sus páginas alienta un sentimiento 
de disociación inconfesado proclive a la anar- 
quización y desarmonía de las clases sociales, 
en extremo peligroso para la formación de 
las conciencias infantiles;

Que quiénes dictaran esta ley. llevados por 
el único propósito de protocolizar actos de ro 
menaje y servilismo a la esposa del mandata
rio depuesto, responderán ante, la posteridad 
de su obsecuencia, y sumisión cuya naturaleza 
.entra por analogía en -el -anatema constitu- 
cional del art. 29 de la Constitución de 185t

del fondoque viene
•chadb on la sangre 
beríad;

Que la, 
simbólic 
ción de

de nuestra historia man- 
e los mártires de la 11—c

10
a

ha sido simplemeni- * 
a la simple declara- 

persona de la llamad i 
Nación, sino que para

aduloneríá n
i, circúnscript 
idolatría a la

Jefa : Es liritual de la 
satisfacerla y concretarla, <se comprometían 
las rentas públicas de 
en la adquisición de; este libro para su gratui
ta provisión dispendio

la provincia drenadas

isa y abundante;

servido a la postre pajel pueblo han
Qué semejantes homenajes costeados por los 

dineros 
ra fo’rmir con prétenáidos derechos d@ autor, 
un ciiantioso acervo hereditario que hoy sirve 
al dictador depuesto para justificar su fabulo
sa riqueza recientemente descubierta;

Por todo ello,

El Interv «nitor Federal de la Provincia de SaU*'-
En Ejercicio Del Poder Legislativo
En Acuerdo General de Ministros

■ Decreta Con . Fuerza de Ley:

.a consideración del Pe

— Derógase li ley N9 1457 del 4 de 
' 1952.
— Elévese a
tivo de la Nación y oportunamente .a 
CC. Legislatñ
3o Comunique
Registro Oficial y archívese.—-

Art. I9 
agosto: de

Art. ' 2? 
der Sjecr 
las HH.

Art. :— 
se en el

as.
se, pub’íquese, inserte-

Coronel (S. Ro) JULIO R. LOBO
Salomón Mulki 
Adolfo Aráoz

lio A. CintioniJi
:dpía

pene
Jefe dfe íbespacho de G

FERNANDO ÉOTO ■
ílP. G’ObiCTUo J. Ó I.

DECRETO LEY N9 73 G 
Salta, enero 12 de 19 56.
Expediente N9 5041)56
Vista, h, ley • 1494 de 

de 1952; y
fecha 10 de setiembre

CONSIDERANDO:

Que por bst ley se obliga a la Municipalidad 
de la biuilad de Salta a, levantar uña tumba 
simbólica en memoria de la esposa del dicta
dor derrocado, costeando sus gastos- de rentas
generales de la provincia;

Que la dualidad de esta ley no participa de 
los caracteres de interes o necesidad pública
que justif quen su sanción;

Que él 
a ningún 
cional,. sii|o a personas 
das con 
de librarse 
venideras 
vido: ,

tomenaje que 
procer consagr

proyecta no se refiere 
ndo por la historia na 
. intimamente vincula- 

ol régimen depuesto cuya actuación 
al juicio sereno de las generaciones 

quienes decidan sobre su culto u ol

¿oercibilidád 5 deQue la
la poblacim a tributar 
do- un grai sector de la 
do su ópo|icion a su forma pública y oficial:

lo demás el 

la ley obliga a toda > 
este homenaje cuah- 
mismá'lia manifesta-

Que pór
de la Nación ha prohibido recientemente todo 
homenaje

Gobierno Provisional

a magistrados! funcionarios y per-
soñás'cíe fu fámiliáy ■ ~ ’ •

POR ELLO,.
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Eí Interventor Federal de la Provincia de Salía 
En Ejercicio Del Poder Legislativo 

i en Acuerdo General de Ministros 
i Decreta Con Fuerza de Ley:

Art. I9.— Derógase la ley 1494 del 10 de. se 
tiemble de 1952.

Art. 2?.— Elévese a consideración del Poder 
Ejecutivo de la Nación y oportunamente a la 
Honorable Legislatura de la Provincia.

ce en el Registro Oficial y archívese.—
- Art .I9 — Comuniqúese publiquese insértese

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
Salomón Mulki
Adolfo Araos 

Julio A. Cintioni
Es copia

MEXE FERNANDO -SOTO
Jefe Óe Despacho de Gobierno, J. é I Pública

DECRETO LEY 73—E.
SALTA, Enero 13 de 1956.
VISTO que es proposito del Poder Ejecutivo, 

poner en igualdad de condiciones al empleado 
y obrero del Estado Provincial con respecto 
a los dependientes del Gobierno Nacional en 
lo que se refiere al pago del sueldo anual com 
plementario;

Que el, Estado Nacional compenetrado de 
las necesidades y problemas de sus servidores 
ha intituido mediante la Ley N9 12.915 y su 
Decreto Reglamentario N9 37.569, el sueldo 
anual complementario en la doceava parte del 
total de las retribuciones, sueldos o jornales 
básicos nominales, devengado en el respectivo 
año calendario; y

CONSIDERANDO: , „ • .

Que de este temperamento justo y equitat*- 
vo está en pleno vigor en las instituciones ban 
carias, no solamente de la nación é institu
ciones privadas sino también en las dependen 
cías de la Provincia;

Que en materia de regulación de remunera
ciones no solo es un derecho del Poder Admi
nistrador, sino un deber que le señala la Cons 
titucíón de la Provincia;

Que. este acto de Gobierno representa la sa 
tisfación de razonables y legítimos anhelos de 
todos sus servidores,

POR ELLO;

El Interventor Federal de Ia Provincia de Salta 
En Ejercicio Del Poder Legislativa 
En Acuerdo General de Ministros

Decreta Con Farrea de I.ey:

Art. 19.— Intituyese la remuneración anual 
complementaria para todos los agentes de la 
Administración Pública sean éstos permanen
tes o transitorios que revistan en cualquier.-, 
de las ramas de la Administración, en los tres 
poderes, reparticiones antárquicas, cuyas rema 
neraciones se atiendan con partidas individua 
les o globa-los. -Esta remuneración anual com 
plementaria se abonará el 31 de diciembre do 
cada año tomando la. doceava parte del total 
de los sueldos o jornales básicos nomínale^ y 
suplementos computados a los efectos jubiTato 
ríos devengados en el respectivo año calenda 
rio. Quedan excluidos de estas disposiciones 
el Gobernador, Vicegobernador, ministros del 
Poder Ejecutivo y de la Corte de Justicia y Le 
giradores.

. . Ai‘t 29 — La remuneración anual complemcn 
tafia es inembargable y no se efectuará la ccu 
tribución a que se refiere el apartado 4 del 
artículo ' 16 de la Ley 1628 de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provindia, referente al caso de 
aumentó de retribución las partes aportarán 
cómo contribución única el porcentaje ordina 
rio a qua se refiere el‘apartado 29 del artículo 
16 de la precitada ley.

Art. 39 — Derógase el Art. 58? de la Ley 
N9 1138, que por el Art. 49 del decreto-ley N'1 
61 de fecha 6 de enero en curso, le daba vi
gencia transitoria.

Art. 49 — El presente decreto-ley, se apli
cará con anterioridad al l9 de enero de 1955.

Art. 59 — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto-ley, se atenderá 
con la partida prevista en la Ley de Presu
puesto, en vigencia y la diferencia no cubier
ta con la misma se tomará de Rentas Gene
rales con imputación al presente decreto-ley.

Art. 69 — Sométase el presente decreto-ley 
a aprobación del Poder Ejecutivo Nacional y 
en su oportunidad a las HH. CC. Legislati
vas de la Provincia.

Art. 79.— Comuniqúese publiquese, insértese 
Caí e1 Registro Oficial y archívese.

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
Adolfo Aráoz 
Julio A. Cintioni 

Salomón Mulki
Es cor?;a-
Santiago FéEx Alendo

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

DECRETO LEY N9 74 E
Salta, enero 13 de 1956.
Expediente N9 2963-H-1955.

•Visto la observación formulada por Contada 
ría General al Decreto Ley N9 57 de fecha 30 
de diciembre de Í955,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
En Ejercicio Del Poder Legislativo 
en Acuerdo General de Ministros

Decreta Con Fuerza de Ley:.

Art. I9 — Rectifícase el Decreto Ley N9 57 
de fecha 30 de diciembre ppdo. y déjase es
tablecido que lo dispuesto en el mismo es ia 
ampRación de partidas del Presupuesto del Mí 
nisterio de Economía, Finanzas y Obras Pú
blicas y no la transferencia de partidas como 
se especifica en el mismos

Art. 29 — Sométase el presente decreto-ley 
a la aprobación del Poder Ejecutitvo Nacional 
y en su oportunidad a las HH. CC. Legisla
tivas de la Provincia.

Art 3° — Comuniqúese publiques** insértese 
en el Registro Oficia! y archívese.

Coronel (S. R.) JULIO R, LOBO
Adolfo Aráoz 
Julio A. Cintioni 

Salomón Mulki
•

alaría Emma Sales de Lemme
Oficial Mayor de Gobierno J. é I. Pública.

DECRETO LEY N9 75 E
Salta, enero" 13 de 1956.
Expediente. N9 3772[M¡1955. •
Visto que la Habilitación de Pagos de la Di

rección de Bosques y Fomento Agropecuario,

______ ■ BOLETIN OFICIAL ’

solicita el refuerzo- de distintos parciales del 
presupuesto, por encontrarse agotados en sus 
créditos, atento a lo informado por Contadu
ría General; ' ~ *

El Interventor Federal de la Provincia de gaUfé
En Ejercicio Del Poder Legislativo
En Acuerdo General de Ministros 

Decreta Con Fuerza de Ley:

Art. I9 — Amplíanse en Veintid s mil qui« 
ni entos ¡pesos ($ 22.500 .«%) Moneda Nacional 
el Anexo O Inc. III Dirección de Bosques y 
Fomento Agropecuario, del presupuesto gene
ral en vigencia para reforzar en las siguientes 
proporciones, los parciales que se detallan a 
continuación: ,

Parcial 15 Electricidad $ 1.000.—
” 18 Flete y acarreos 300.—
” 27 Limpieza y desinf. 500.—
” 37 Desayuno y mer. 200.—
" 39 Utiles, libros y ene. 500.—
” 40 Viático' y móvil. 77 20.000.-

-$ 22.500.—

Art. 29 — Déjase establecido que la Orden 
de Pago Anual N9 18-E queda ampliada en la 
suma *de Veintidós prnil quinientos pesos 
22.500 %) moneda ¡nacional.

Art. 39 — Sométase el presente Decreto-ley 
a la aprobación del Poder Ejecutivo Nacional 
y en su oportunidad a las HH.CC. Legislati
vas dé la Provincia.

Art. á9 — Comuniqúese, publiquese,insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.—

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
Adolfo Aráoz 

Salomón Mulki 
Julio A. Cintioni

Ec copia:
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públic-as

SECRETO LEY N9 76 ®
Salta, eneró 13 de 1956. A
Visto , que el 31 de diciembre ppdo., ha ca

ducado el Presupuesto de Gastos y Cálculo de 
Recursos en vigor, para los Ejercicios ;1954 y 
1955,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta
En Ejercicio Del Poder Legislativo 

Acuerdo General de Ministros 
Decreta Con Fuerza de Ley:

Art. I9 — Prorrógase por un duodécimo pa
ra el presente Ejercicio, .el Presupuesto de Gas 
tos y Cálculo de Recursos vigente para los 
años 1954 y 1955, Ley N9 1698|54 y sus modi
ficatorias. ’ : 5

Art. 29 —< Dése cuenta al Poder Ejecutivo 
Nacional para su aprobación y oportunamente 
a las Honorables Cámaras Legislativas de la 
Provincia.

Art. 39. — Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.—

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
Adolfo Aráoz

Julio A. Cintioni
Es copia

Santiago Félix Alonso Herrero
Oficial Mayor de Economía F. y O. Públicas
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DECRETO LEY N? 77-E.

SALTA, Enero 13 de 1956.

VISTO Y COSIDERANDO:

—Que existe la necesidad de reestructurar 
la Caja de Jubilaciones y Pensiones, con el -ob
jeto de darle la jerarquía que corresponde 
a su importancia y otorgarle “ los medios indis
pensables para su normal funcionamiento, de 
acuerdo con la agilidad en. los procedimientos 
que exige la técnica moderna y los intereses en 
juego;

Que la anarquía existente actualmente por 
Ja aplicación de distintos principios legales vi
gente a situaciones similares, como también la 
equidad en -el otorgamiento de beneficios jubi- 
latorios, exigen la ¡unificación de la Ley respec- 
. tiva, en u¡n ordenamiento adecuado-, que con
temple además los intereses de los jubilados re
lacionándolos no sólo a los aportes efectuados, 
sino también al concepto social que debe impe 
rar en esos casos;

—Que es indispensable por otra parte que la. 
mencionada Institución tenga la autarquía ne 
cesaría a fin d© que sus autoridades cuénten 
con los medios y recursos necesarios para su de 
^envolvimiento normal y progresivo;

¡Puf e-i-ló, ‘ ’

-El Interventor Federal de 1-cf Pr^vin.- i- d?
csn Ejercicio Del -Poder Legislativo, en 

Acuerdo General a© Ministros
Decreta Coa Fir.rza ü's Ley:

Art. T#.-—■ La'Caja de Jubilaciones y Pensio
nes, creada por la, Ley N? 310 del 28 de noviem
bre de 1910, modificada ¡por leyes /Posteriores, 
funcionará, con la autarquía que le confiere el 
presente decreto Ley y dependerá, .en sus rela
ciones con .-eü Poder'Ejecutivo, del Ministerio 
de Economía, Finanzas y Obras-Públicas.

AH. 2?.— Declárase obligatoriamení •? .compren 
'didos en las disposiciones de este Decreto Ley 
a los empleados y obreros de la Admímstvc-cíón 
Provincial, bancos oficiales, reparticiones o ins 
tituciones provinciales y de las municipalidades 
de la Capital y Departamentos, cuaiq<i:e’ro rea 
la naturaleza de la función, que desempeñen, la 
duración de sus servicios, exceptuándose de es
ta disposición las personas a las cuales se refie
re el artículo 4? y los menores de diez y ocho 
'años de edad.

Art. '3L— Quedan igualmente comprendidos 
en este decreto Ley los jubilados - y pensionados 
existente a la fecha de su aprobación

Art. 4?.— Estarán comprendido en el presente 
decreto' Ley siempre que manifiesten su volun
tad de acogerse al mismo:
1) El Gógernador, yice— Gobernador de la

Provincia, Legisladores provinciales, ma
gistrados del Poder Judicial, Ministros del 
Poder Ejecutivo, Fiscal de Estado, Int enden 
tes y concejalds Municipales, y las perso
nas .que desempeñen funciones electivas o 
nó, que tengan el carácter de carga públi
ca o ad— honorem.

2) Las personas contratadas por su competen- 
- cía especial y todas las que desempeñen co
siones accidentales;

.3) Las personas comprendidas .en los Detos. 
. . . leyes 34‘ y 35 dé fecha 25 de noviembre de 

1955.—

—La declaración d© voluntad de afiliarse a 
la Caja deberán hacerla las personas que se 
mencionan en los iñc. 1) y 3), dentro de los 
noventa días de su nombramiento, o de la vi
gencia de este decreto Ley para los que ya estu 
vieron nombrédos, los comprendidos .en el apar 
tado 2) deberán hacerlo al .asumir al empleo o 
dentro de los 15 días de la vigencia del pre= 
sente decreto- Ley para los ya nombrados. La op 
ción en todos los casos será definitiva, no. po
drá ser modificada en los • descuentos ya efec
tuados. ¡

—No serán consideradas comisiones acciden
tales, a los efectos del inciso 2). de este mismo 
artículo, las designaciones a término- fijo para 
desempeñar cargos permanentes que figuraron 
como tales en los presupuesto respectivos, ya se. 
trate :de dependencias centralizadas de la Ad
ministración Provincial, ds Bancos é Institucio 
nes Autárquicas, provinciales o municipales, 
aún cuando sean, retribuidas de acuerdo en su 
asistencia. Tan-poco se considerarán tales, el 
desempeño interino -o corno’ reemplazante- de 
Una función o empleo permanente, así como los 
cargos o empleos supernumerarios, tengan, o no 
éstos fijado término de duración y aún cuando 
se imputen a partidas -globales.

CAPITULOH

Administración de Ta Caja

Art. 5L— La Administración. de la Caja de 
Jubilaciones y -Pensiones estará a cargo de una 
Junta Administradora compuesta por cinco, 
miembros: Un -Presidente Administrador nom- 
'bradó por el Poder Ejecutivo con acuerdo del 
Senado y cuatro Vocales; dos representantes 
de los afiliados, y dos de los jubilados los que 
serán designados a propuesta dé las entidades 
respectivas, y" si no las hubiere, serán elegidos 
por el voto- directo de un número- de afiliados 
o jubilados y pensionados no inferior a uñ vein 
ticinco‘ipof ciento Í25%I de los mismos. Para 
la- elección? de :éstos últimos será, necesaria la’ 
convocatoria del Poder Ejecutivo, no obtenién
dose el porcentaje necesailo -en úna segunda 
convocatoria, la designación de los Vocales se
rá efectuada- de oficio -por el Poder Ejecutivo.

Las’ funciones d8 lés Vocales durarán tres 
años, pudiendo ser reelectos por un período 
más.

El Presidente 'Ajdministrador téndrá el suel
do que determine el Presupuesto anual de la 
Caja y los Vocales percibirán una remuneración 
proporcional a Su asistencia a- las sesiones de 
la Junta/-que so aplicará de la partida, .global 
lijada en el referido Presupuesto.

La Junta estará asistida en todos sus actos 
por un Asesor Letrado, que tendrá las funcio
nes que le señale el ’ feglamehto.

Art. 6°.— El Presidente ' Administrador es 
el representante legal^de. la.Caja y el ejecutor 
de las resoluciones de la Junta, cuyas delibera
ciones preside con. voz y voto en caso de em
pate. Las demás .atribuciones *lé * serán fijadas 
en el Decreto reglamentario.

. Art. 7°.— Anualmente la Junta elegirá de 
entre sus Miembros. un Vice-Presidente que 
reemplazará al Presidente-Administrador en ca
so de impedimento, con todas las facultades y 
obligaciones dispuestas m él presénte Decreto 
Ley y sus Reglamentaciones, v ñ

Árt. 8?.— El Presidente Administrador podrá 
ser removido por él Poder Ejecutivo, con acuer 
do del Senada, cuando se comprobara el mal 

j de sus funiciones. En caso de re- 
li Legislatura el Poder Ejecutivo po-

desempeñ
ceso de
drá, pór itual causa y; en acuerdo de Ministros, - 
suspenderle 
p o en el sesiones ordinarias, de 

ésta fuese aprobada, 
fe su cargo.

tndrá personería para 
de su Presidente o 

juatetriut, de«'gnudus pur ella
ante las autoridades que corresponda,

adoptada, si 
la separación

suscitaren.

>ara promover por ante los Tribuna-

o, debiendo- dar cuenta a aquel cuer- 
primer mes de

la medid? 
producirá 1

Art. ©<?.- — La Jtmta 
promover, 
de los mandatarios especiales designados por ella 
al efecto, ante las autoridades que corresponda, 
las reclamaciones y acciones que hubiera lugar 
así como i ara estar en j ricio en las cuestiones 
que se. les

El Presi lente y el Asesor Letrado tendrán 
personería 
les de Justicia, todas” lasj acciones que corres
pondan pa:
este Decreto-Ley, incluyéndose las que deban 
tramitarse por la vía de g premio y todas aque
llas de las cuales surja

para la Ó'aja de Jubilaciones y Pensiones.
A los efectos de justificar la personería, las 

resoluciones 
tadas en1 el 
fuyen instru^n?

Art. 10P
Junta:’

hacer efectivas las obligaciones de

un interés legítimo

de la Junta Administradora, asen- 
Libro de Actas-

tentó público.
Son facultadas y obliga

y aprobadas, consti-

úones de
la

a) Practica] el balance ge ñeral anual, que de
berá publicarse por una 
letín. ’pfipial y en un d

cuadro demos

i sola vez en el Bo- 
íario locad, ¿orna asi 
strativo de los recur
vado patrimonial a 

cada Ejercicio;
Economía. Finan-

del cierre de
Ministerio deb)

c)

d)

el

f)

g)

letín ’pfi
mismó- el
sos, erogaciones y el e 
la fecha
Elevar á
zas ypbias Públicas, <al final de .cada Ejer
cicio y 
una meni
de la Oa;

abites del 15 de 
orla -completa 
a, señalando

Abril de cada año, 
sobr© la situación 

os inconvenientes
con qque hubiere tropezado y proponiendo
las módif naciones de le 
tica apomeje,

Ley que la prác-

en todo acto 
las-resolucione

que notifique o. se 
; dictadas por ella;

?.ulo 12, administrar las - inversio- 
os, como asimismo los fondos, y 
:ist entes;
abonar las jubilaciones, pensio-

Entender 
aparte, de
Percibir.Ifs asignaciones que.se establecen 
en él artíj 
nes de.;és:.
reserva^ e:
Liquidar y
nes y demás beneficios que acuerda el pre
sente I)ecrpto-Ley: ’ . - .
Preparar anualmente el Presupuesto de Gas 
tos y 4álcplo de Recursos -para el año si
guiente,' que elevará al Poder Ejecutivo an-
tes del SO I 
m vez, lo il 
tarnente’ col 
Provincik. i 
ra el deseny 
drá invertir 
-ciento 18% 
les, con im.v 
•de la Cája.l

¡sto- General de la 
sto de Gastos pa-

de Junio de.cada año, quien a 
emitirá a, la Legislatura con jun
io el Presupue 
fcn el presupue 
wolvimiehto administrativo ro po
li una suma mí 

de las entre 
dota cinn a los r

¡yor del ocho por 
das brutas anua-- 
cursos ordinarios

le Estabilidad y

h)

Proponer; al Poder Ejecutiva el noxr.oramien
to y remocipn del personal de la Caja, de 
conformidad! con la Ley
Escalafón de! Empleado Público;
Observar peS. cumplimiento de la Ley de Con 
labilidad he lia Provincia y 
clones, en cuanto n-o fueran 
él presente;

sus reglamenta^ 
modificadas por

i) Reglamentar la Ley de Jubilaciones, que de
berá ser* aprobada por el pojer Ejecutivo.

Art. ll^.— íLaj Junta forma-
sesionar con asistencia de tres de sus miembros.
Sus resoluciones serán válidas

'á quorum para

por simple ma-
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■yoría de votos yi sus miembros., solídarialménte 
•responsables. de todos los. actos. en que inter
vinieren, salvo cuando dejaren expresa constan 
cía, en a-cta, de su posición debidamente fun
dada.

i CAPITULO III

¡ Fondo de la Caja

Arf. 129.— El fondo de la Caja se formará: 
\1) Con los. depósitos, títulos y demás bienes 

pertenecientes a la Caja; f
2) Con el aporte, mensual obligatorio del diez 

por ciento (10%) sobré sueldo y otras re
muneraciones q emolumento, cualquiera sea 
su denominación, conexcepción de los viá
ticos que perciban las personas comprendi
das en el presente Decreto-Ley con motivo 
del ejercicio de su- función o empleo;

3) Con. el aporte del quince, por ciento (15%) 
a cargo del Estado y entidades enumeradas 
en el artículo 29, sobre él monto total de 
los sueldos y toda otra remuneración o éhio 
lumento, cualquiera sea su denominación, 
con excepción de los viáticos que perciban 
los empleados dependientes de los mismos.

> Esté aporté deberá ser liquidado, y entrega
do mein-suálmente a la. Caja en dinero efec
tivo, mediante depósitos efectuados • en el 
Banco Provincial de. Salta, a la orden de 
la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia,

4) Con el importe del 'nrimer mes de sueldo 
de toda persona .que ingrese a la Adminis
tración,, o se reincorpore en ella siempre

' que anteriormente no tiapa hecho este apor 
te o el análogo dél cincuenta >por ciento 
(50%) que disponían las leyes anteriores 
A los remcórpórádbs que sólo han contri
buida con él aporte de medio mes de suel 

/ . do se lé descontará,. además de la dif eren- 
cía ^entre ¿1 sueldo actual y ¿i 'último per
cibido, ..el cincuenta por ciento .(50%) del 
Sueldo inicial no aportado. Éstos descuentos

- —- • . .... - «...

se 'harán efectivos en. veinte cuotas men
suales, iguales y sucesivas, simultáneamen
te con los demás descuentos forzosos que 
fija el presente articulo;

5) Qon. la diferencia del primer mes comple
to de sueldo en Jos. siguientes .casos:
a) Cuando, él áfiliádo reciba un, aumento 

de_ sueldo;
b) Cuando pase a ocupar uñ empleo- mejor 

retribuido;
o Al reingresar a la administración con 

un empleo mejor retribuido , que el úl
timo que desempeñó, siempre que. ante- 
ríormeifte .hubiese contribuido con el 
descuento del primer mes de sueldo. Ca
so contrario, el afiliado pagará, al rein- 

í gresar, el aporte que establece el inciso
4).    678

6) con la diferencia del primer mes completo, 
•cuando-1 acumule.; empleos.,. .

7) Gon los aportes que le corresponda efec
tuar. a los afiliados..y beneficiarios de la 
Caja de Jubilaciones para, cubrir los cargos

i pbr las sumas qué adeudaren en concepto 
de descuentos im deducidos. de sus sueldos;

8) .Con el importe de W-anultas que en dinero
efectivo imponga la- administración a su per 
sonal; . : .

■ 9) Cofo-jdl importe, de r las donaciones.-y Juga
dos que se Hagan a la Caja;
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10) Con las' futilidades que "se obtengan én las 
operaciones que realice por inversión dé sil 
capital;

íí) Con el cincuenta por ciento (50%) dél a- 
porte ¡prciveñiáite de la participación qüé 
acuerda la Ley ÍSTacioñál N? 13.478, con des
tino al suplemento variable de péñsiÓñés' y 
jubilaciones establecido en la misma, sus 
decretos reglamentarios brtfispqsicidiiéé qué 
se dicten en lo sucesivo;

12) Con él aporte dél Gobierno dé la Provin
cia y ¡o sus reparticiones autárquicas con ré” 
cursos extraordinarios provenientes de la ne 
gociación de títulos de ía deuda pública de 
la Provincia, autorizados por leyes de em
préstitos vigentes o que se sancionen en lo 
futuro y estén destinados á la (construcción 
de viviendas económicas. Estos aportes po
drán hacerse aplicándose el pago anticipa
da del aporte patronal del Estado qué esta
blece él presente Decreto-Ley.

13) Con. la transferencia de terrenos adquiridos 
por el Gobierno para construcción de vivien 
días económicas, a .un valor igual a la ta
sación que realice la Dirección General de 
Inmuebles, con. -las mismas bases que han 
servido para el revalúo dé la (propiedad a 
los efectos del impuesto de contribución te
rritorial. El Poder Ejecutivo convendrá con 
la Caja, efe Jubilaciones y. Pensiones las li
quidaciones de servicios de intereses y amor 
tízacibnes de los importes en efectivos ó va-* 
íóres en terrenos que se transfieran a la 
•Caja;

14) Con el importe de los saldos a cobrar del 
Gobierno de la. Provincia, dependencias, o 
instituciones autárquicas, de -acuerdo con las 
leyes anteriores, a la, presente que serán li
quidadas a la-ffdcha. de aprobación de este 
Decreto-Ley, debiéndose, dentro de los cien
to ochenta días (180), convenir la forma, con 
dieiones y plazo de pago de la deuda resul
tante, con 'los demás saldos existentes a 
'igual fecha;’ por transferencia a éste de- la 
ley anterior

15) Con. los intéreses. devengados por las deudas 
¡por aportes -de afiliados y patronal que las 
Rapar i letones centralizadas. descentralizadas 
y las K^mcip-alidadés - mantengan con la 
Caja, (calculados_a-razón del tipo de interés 
bancario establecido para operaciones comu- 
jnes. de, orden comercial.
La; Caja, podrá- efectuar harta el tres por 
ciento- (3%) de las sumas percibidas en rrn 
cepto de aportes, del .afiliado y del Estado* 
para compensar el déficit actuaría! o hacer 
frentd al. pago de los intereses del mismo.

Art. 139—, EI fpndo. de. la Caja y sus rentas 
están destinados a los siguientes fines, sin per
juicio de las prescripciones especiales conteni
das en él présente riécretotey:

1) Para, el pa^ó de jubilaciones i'enri^es v 
demás beneficios concedidos dé acuerdo con 
el régimen de ésté y lantertofes leyes:

2) Gastos de funcionamiento y administración
ía Caja. Jos ere ño podrán exceder del 

porcentaje fijado del inciso f). del artículo 
10;

*3).-.. Adquisición. o: enajenación de títulos .'hipo
tecarlos con garantía del Estado o de renta 
nacional o provincial, o que tenga la ga
rantía. subsidiaria.de la Nación, lo, qxje. se

■ hará :j>pr .licitación, pública,. _salvo? que la 
Junta Administradora resolviera hacerlo en
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forma distinta con' la Aprobación dél ”Pb^? 
-der Ejecutivo;

4) Realización de operaciones de préstamos hi 
potecarios o cómuhes á sus- afiliados/ de 
conformidad con la reglamentación que se 
dicte, con aprobación del Poder Ejecutivo^

5) .Realización de operaciones' de préstamos cg 
muñes y con garantía hipotecaria o de otra 
naturaleza-, a entidades oficíales y particu^ 
lares cbn aprobación legislativa;

6) Construcción o adquisición de edificios pa^ 
r.a renta o para uso* propio o construcción 
de viviendas individuales o colectivas des- 
tinadas préfereñteinente á sus afiliados.

1) Formación de un fondo de reserva equival 
lente al l.(X% denlos aportes que fijan l°s in
cisos 2) y 3) del Artículo 12 que deberá 
ser capitalizado y del cual sólo podrán in¿ 
vertirse los intereses en el pago de las ju
bilaciones y pensiones, Cuando la situación 
de lá' entidad así lo exija.

Art. 149.— ¿os bienes y rentas de la Caja spn 
inenbargables y de pro-piedad de. las personas 
comprendidas en las diposiciones del presénte 
decreto-ley.—

Art. (159.—^En ningún caso podrá disponerse 
dé parte alguna dé los fondos de la Caja para 
otros fines que los determinados en el presente 
Decreto Ley, y toda infración responsabiliza a 
su autor o autores de conformidad con las dfe 
posiciones de las Leyes de fondo, sin perjuicio 
de las sanciones administrativas a qúe hubiere o 
lugar.

Art. ¡Iil69.— La Caja podtíá únicamente ate^ 
sorar la suma de .dinero efectivo que requiera 
para los pagos corrientes. Todos los depósitos 
serán realizados en el Banco Provincial '3dé 
Salta.

Arh 179-:— Ei Góbie-mó dé la Provincia, á pé 
dido déf la Caja de Júbilácionés y Pensiones, 
podrá reteher de las participaciones qúe les 
correspondan a las Municipalidades y Repartí 
clones Antárticas, las cantidades que. éstas de^ 
ban abonar en concepta del aporte fijado en 
él artículo í!2

Art. 189.— La Caja podrá formular el >cai?« 
go ipór aportes no efectuados, en la oportuni
dad de su denuncia por el interesada o cuan* 
do aquella lo estableciera, cualquiera que fue
re la causa o cuando aquella lo Establecieras 
la Caja notificará al afiliado y le fijará la for 

. ma de pago, que/no--podrá/ser en cuotas inferió 
res al diez por ciento (10%) n.i superiores' al 
veinticinco por ciento (25%) del haber o bene
ficio que p'drcilba.

—Igualmente establecerá el cargo* patronal, a 
los efectos de su reintegro.

Art. 199.— Cuando- -los afiliados deseen, hacer 
valer -en su tótaliídhd- o en -parte su's sárVicios 
anteriores, sobremos cuales w se hubieren “efec 
tuado descuento para el fondo.«jubilatorio, debe 
rán. solicitar a la caja, dig Jubilaciones y Pensi® 

.nes su reconocimiento y formulación del cargo 
•C'Orespondiente, por la suma que ade.údáre, la 
cual será cubierta en la taima que especifica 
el artículo 18.

—A los efectos de los aportes dispuesto en 
el artículo 12, o de la formulación/ de cargos pa
ra reconocimiento de servicios establecidos en 
este artículo, fíjanse-los “siguientes .sueldos para 
cargos que no los tienen o noy los ta<vidrm e^ 
tablecidos por las .respectivas leyes de presupues 
to para, las personas qUq. hayan . desempeñad® 
sus funciones en formas Hbñóráriá o/sin retrí- ' 
bución fija, el sueldo mínimo fijado^páfá el pW 

subsidiaria.de
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sonal administrativo técnico y de° servicio en 
los presupuesto vigentes a las épocas de su de 
sempeño.

—Taimbien se encuentran . comprendidos en 
esta disposición los empleados municipales y de 
juzgado de paz.

Art, 20?.— La Caja de Jubilaciones y Pernio 
nos establecerá el Que corresponda a ca
da. solicitante a medida que se complete la cer 
tificación respectiva, sobre el total de los serví 
cios cuyo renocimiento se haya solicitado, siem 
pre que de acuerdo con sus propias constancia 
resultaren comprobadas en forma. Los cargos 
se formularán sin interés por los servicios a que 
se refiere el artículo ^anterior y a los corespon 
dientes a periodos del servicio' militar obligan 
torio.

Estos cargos se calcularán sobre las remu
neraciones totales percibidas por el empleado 
durante el periodo a que se refieren a razón de
a) «Diez por ciento (10%), por los períodos pos 

teriores a enero de 1940;
fo) -Doce por ciento1 (12%) por los períodos 

comprendidos entre enero- de 1980 y diciem
bre de 1939; * .

y) Catorce por ciento (14%), por los períodos 
comprendidos entre enero de 1920 v díciem 
bre de 1929;

d) Dieciseis por ciento (16%), por los períodos 
anteriores al año- 1919, inclusive.

—El cargo patronal en los casos previstos en 
este artículo se formulará en la misma forma.

—La amortización de los cargos formulados 
deberá efectuarse en la forma indicada en el 
artículo 18.

Art. 2-1?.— Cuando se tráte de reconocimien 
to de servicios sobre los cuales no< se efectuaron 
aportes a pesar de que las leyes vigente-j a la 
época, de su presentación no los exceptuaba, 
el cai^o se formulará, capitalizando anualmente 
el cuatro por ciento, (4%) los aportes omitidos, 
procediendosd para su amortización en la fo” 
ma indicada por -el artículo 18. De la misma ma 
Hora se formulará y amortizará el cargo corres
pondiente al patronal.

Art. 22?.— Los jubilados y pensionados ac
tuales amortizarán los cargos que se le formulen 
con el cinco por ciento’ (’5%) dé su beneficio 
que se deducirá mensualmente hasta su cance
lación. En aquellos casos en que la Caja de Ju 
foliaciones y Pensiones considere que esa cuota 
ménsual ha de resultar insuficiente para can 
celar la desuda del beneficiario, podrá disponer 
el aumento de dicha cuota hasta un quince por 
ciento (16%).

Art. 23?._  La Tesorería General de la Pro-
vinccia, las direcciones -administrativas, ios ha
bilitados de reparticiones autárqruicas, bancos o-' 
ficiales, dependencias y municipalides, sólo efec
tuarán el pago de sueldos de 1-os funcionarios 
y -empleados sujetos al régimen de este decreto 
Ley, cuando conjuntamente' se haga el depósito 
correspondí entes a los aportes del afiliado' y del 
Estado. Tal depositó’ debe efectuarse a la orden 
dé la Caja, en el Báncb Provincial dé Salta, sin 
sargo alguno por transferencia b .comisión ban- 
eari-a.

—La Caja y la Contaduría General de la 
Provincia vigilarán por los medios que les co
rrespondan, el estricto cumplimiento de está dis 
posición, y toda infracción a la misma, contri 
fouyén falta grave y responsabiliza directamen 
te a su autor o autores.

Ai?t. 24?.— Á los efectos dél artículos anterior 
las ‘dependencias" provinciales, con, intervención 
de Contaduría General de la Provincia, en lo 
que re/spondá, enviarán a la Caja de’ dé Jubila
ciones y Pensiones, dentro de los diez días in
mediatos al pago, los comprobantes de depósi
tos de los aportes y planillas mensuales, de sudl 
dós y jornales, confeccionadas de conformidad 
con lo que disponga la reglamentación del pre
sente decreto Ley.

Art. 25?.— Con excepción de los funcionarios 
inamomviibles, seán. a perpetuidad o a término, 
cuMqiera de los poderes del Estado, podrá em- ' 
plazár a sus empleados para iniciar expedientes 
de jubilación ordinaria, cuando el buen servicio 
así lo requiera.

Art. 26?.— Los fucionarios, empleados y obre 
ros comprendidos en el régimen de este decre
to Ley, de conformidad con las disposiciones 
del capítulo I, tendrán derecho .a jubilación 
con arreglo a las disposiciones del presente de 
creto Ley, en las condiciones que se determinan 
a continuación.

Art. ¡27?.— Las jubilaciones a que se refiere 
este decreto Ley son:

a) Ordinaria;
b) Retiro voluntario o por cesantía;
c) Por incapacidad.

Art. 28?.— Corresponde jubilación ordinaria 
al afiliado que hubiere prestado treinta (30) a- 
ños da servicios efectivos, continuos o disconti
nuos, corno mimo., y tengan cincuenta y cin
co (55) años de edad.

—¡Esta misma jubilación también se acidará 
a los afiliados que acrediten haber prestado ve. 
intícinco (25) años de servicios, continuos, o 
discontinuos, tengan cincuenta «(50) años de 
edad y hayan desempeñado las siguientes fun
ciones:

a) De agentes, suboficiales, oficiales, cuerpo- 
dé seguridad, investigaciones, guardia cár
celes y .bomberos, con exclusión del perso
nal que cumpla tareas administrativas er; 
la policía;

b) Médicos y ef armeros qíue ¿presten servicios 
hospitalarios, asisténciales y sanitarios y ríe 
más personal que lo hagan en, lugares insa 
lubres o ínfectocontagiosos;

c) Personal directivo, docente y cuerpo de ins 
pectores dependientes del Consejo- General 
de Educación;

el) Taquifrafos de la Honorable Legislatura y 
los que presten servicios continuados como 
tales én las dependencias de la administra 
ción Provincial;

e)

f)

¡Personal' dje la Provincia que trabaja en 
lugares insalubles;
Persona] gráfico.

—Queda excluido de las disposiciones de este 
artículo al personal que no este expresamente 
indicado y que cumpla tareas administrativas 
en las reparticiones respectivas.

Art. 29?.— Para los afiliados que continua
ran en actividad después de haber dimplido la 
edad y-tiempo de servicios mínimos requeridos 
para la- jubilación ordinaria- íntegra- sin compeh 
sación de edad y servicios^ establéeense -laS ;Sh' 
guíenles bonificaciones, calculadas sobre el ha-

ber de la jubilación que le [corresponde al ce
sar
a)

b)

en el spr vicio; * I
Del 5% por cada año [excedente, cuando 
la edad: requerida fuera de 55 años;
Del 2¥2% por cada añb excedente, cuando 
la edad,requerida fuera de 30 años.

—El importe .[de la bonificación no podrá ser 
superior, en midún caso, al 25[% del haber jubi 
latorío, y sólo hará efectiva con relación <a 
los excedentes|de edad que se [cumplan en sen

tó vicio, con aptenoridad a la fecha en que la 
Caja de Jubilaciones y Pensipiles la establezca.

30?.— La [jubilación por retiro voluntario 
-cesantía corresponderá [al afiliado que* 
veinte (20d años compulables de serví- 
cuarenta G40) o más años de edad.

Art.
o por 
tenga 
cios y

Para la jubilación por cesantía deberá com
probarse que la separación del (cargo no obe
dece a causas qud le? fueran imputables al afi
liado, comprobadas por sumario [previo.

Art. 31?.— Corresponde jubilación j^or.inca
pacidad: ' I [

a)

b)

Al émpleadó que tenga diez 1(10) años de 
servicio ccmpuiables y sea declarado físi
ca y [ o intelecttalmente incapacitado para 
continuar eñ eí servicio, es decir en. ejer
cicio de su empleo, o para desempeñar fun 
clones públicas it 
ción comprobada 
Corresponde el I:

• cualquiera sea á 
tados se inutilicé
en un accidente, 
ocasión de la fui 
que mediare rjegügencia legalesly reglamen 
tarias; [ [

;ompatibles con su prepara- 
l y jerarquía Adquirida, 
[mismo beneficio a quien, 
i tiempo de servicios pres- ■ 
‘•e física o intelectualmente 
,lya sea, por el[ hecho o en 
inción 'que desempeñe, sah-o

c) No corresponde la jubilación por incapaci
dad cuando .el: «origen de ésta es anterior 
al ingreso del ■funcionario o empleado, en 
el cargo o empleo! . I •

Los principios doctrinarios que mforman el 
otorgamiento de las íj 
dentes del trabajo, reg 
incapacidad,

No pedrá acordarse
inicie las gestiones'.después de seis [meses de 
haber cesado en el desea 
salvo el caso de imposij 
o cuando por las causas 
pacidad surja su exister 
ble a la fecha de cesac:

Art. 32?.— La apreciación dé'Ja invalidez se 
efectuará por los orga-rlismos y añedíante los 

■procedimientos que establezca la autoridad de 
aplicación, pudiendo recabarse' la colaboración 
de las autoridades sanitamas nacionales ,[ provin
ciales o municipales. I ‘ |

idemnizaciones[ por acci- 
irán en la jubilación por

este beneficio! a quien

npeño de" sus funciones 
ñlídad .para gestionarlo 
generadoras de la inca- 

Leía en forma indubita-

Art. 33?.— Los beneficios cuyos' haberes hu
bieran 
dad a la vigencia del [ presente Decreto-pey se 
tendrán por bonificados cA 
nes’ que establece la Ley i 
Nos. 17518, 1783 y 6417,[ hai 
podrá ser superior al nóvér 
del último Sueldo gozado 
ni inferior al haber básico 
c. ación de la ley de la> m|

comenzado a devengarse con anterior!-

m. las sobre así gnacio- 
k? 954 y los* decretos 
Asta un limitó que no 
tita por ciento ^(90%) 
► [ por el beneficiario 
i [establecido por apli- 

iteria.— I

Art. 34?..— El monto de ua jubilación se cal
culará-con relación al promedio que resúlte de 
los sueldos percibidos ppr [el afiliado durante 
cinco (5) años dé’sérviciós que más leíávór^zcan 
con sujeción a la si^iépteles'óáía 'áéumuíaiSva 

Hasta $ 1;000.— de sueldo promedio, Qi ipoU;
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De $ 1.000— a $ 2.000 $ 1/000.— anas el 75%
del excedente de $ 1.009.—
De $ 2.000 — a $ 5.000.™ $.1.750.™ más el 75% 
del excedente de $ 2.000.—
De $ 5.000— a $ 10.000.— $ ‘3.550.— más el 
45% del excedente de 5.000.—
De más de $-10.000.— $ 5.800.™ más el 15% 
del excedente de $ 10.000__

—(Los afiliados cuyo promedio de remunera
ciones no exceda de $ 2.000.— podrán optar 
por el 'haber mensual que resulte de la escala 
de la Ley N? 1628 bonificado en $ 400.— cuan 
do1 fuese mayor que el determinado por aplica 

jgión exclusiva de la escala que antecede. Con- 
sideranse incluidas en la referida bonificación 
de $ 200.— Las previstas en la Ley N? 954 y 
Decretos N<?s. 17518, 1783 y 6417.—

La jubilación, por retiro voluntario equivale, 
al tres .por ciento (3%) del sueldo promedio so- 

• metido a la escala precedente, multiplicado por 
los años de servicios del que obtenga su jubila 
ción, sin que su importe, en ningún caso, pueda 
exceder del monto que corresponde' al mismo 
promedio de sueldos para la jubilación ordi
naria.

El haber mensual de las jubilaciones y pen
siones acordadas o a acordarse, incluidas las 
bonificaciones por costo de vida, no será infe
rior a las sumas de $ 700.— y .$ 525.— respec
tivamente. El haber mínimo así establecido se 
abonará a partir del mes siguiente de la apro
bación del presente Decreto-Ley.

A los efectos de la jubilación sólo se compu
tarán los servicios efectivos durante el núme 
ro de años requeridos por la ley, aun cuando

* -ellos no fuesen continuos, no debiendo, computar 
se las interrupciones, salvo en los casos espe
cificados en eL artículo 88 de este Decreto-Ley. 
, Art. 359.— A los efectos del cómputo de los 
servicios previstos en- el artículo 28, cuando el 
afiliado tenga más de 55 años, éste podrá com
pensar el exceso de edad con la falta de servi
cios y el exceso de servicios con la falta de

■ edad, a razón de dos años de servicios exceden
tes por un año de edad, o dos años de edad 
excedentes por un año de servicio.

A los efectos de la determinación de la ju
bilación ordinaria la fracción que exceda de seis 
(6) meses en el cómputo total, tanto» de años 
de servicios como de edad, será tomada como 

año entero.
Art. 369.— La jubilación por retiro volunta

rio o por cesantía se calculará a' razón de un. 
tres por ciento (3%) del promedio de sueldos 
por cada año de servicios comunes, y de «un 
tres sesenta por ciento (3,60%) por cada año de 
servicios comprendidos en los incisos a), b),
c),  d), e) y f) del artículo 28.

Art. 3'79.— El monto de la jubilación por in
capacidad se calculará, aplicando los mismos por 
■centajés establecidos para las jubilaciones por 
retiro voluntario o por cesantía. En el caso* a

• que se refiere el inc. b) del art. 31 el monto 
de la jubilación por incapacidad será igual a la 
que habría correspondido para el caso de liqui
darse jubilación ordinaria. .

Art. 389.— La jubilación ordinaria se acor
dará a los obreros a jornal qué hayan cumpli
do cincuenta y cinco (55) años de edad; los 
servicios deberán abarcar, entre el primero y 
el último jornal, (30) treinta años, incluidos 
las interrupciones y los efectivos deberá^, su

mar veinte (20) años por lo monos. Se con 

derará veinticinco días equivalente a un mes. 
El sueldo mensual básico a que se aplicará 

la escala del art. 34, se determinará de la suma 
de los jornales percibidos en los cinco años de 
servicios efectivos, que más favorezcan al be
neficiario, dividido por sesenta.

Art. 399__ También tendrá derecho a jubi
lación el -obrero que sea declarado física o men 
talmente incapaz por causas ajenas al trabajo 
y cuando los servicios abarquen doce o más 
años entre él primero y el último jornal, inclui
das las interrupciones y computados los servi
cios efectivos como- se indica en él artículo an
terior, siempre -que sum&n ocho años como mí
nimo. El sueldo mensual, promedio básico que 
se someterá la escala se determinará en la for
ma dispuesta en el artículo anterior.

Art. 409.— Corresponde también esta jubi
lación, cualquiera sea el tiempo de servicios 
prestados, cuando el -obrero sé inutilice física 
y|o mentalmente en un accidente por eil he
cho u ocasión del trabajo que desempeñe, sal
vo que mediare négligencia- culpable o inobser
vancia de sus obligaciones legales o reglamen
tarias, en cuyo caso el monto de la jubilación 

. será igual al que correspondiere a una jubilación 
ordinaria.

Art. 419.— En todos los casos de jubilación 
sólo se computarán los servicios efectivamente 
prestados, excepción hecha de los que corres
ponden a los obreros a jornal, sobre los que se 
legisla en los arts. 38, 39 y 40 que hayan dado 
Jugar al goce de remuneraciones y al pago de 
aportes, aún -cuando ellos no fuesen continuos 
no debiendo computarse en ningún caso, las 
interrupciones como tiempo de servicios.

El titular de un caigo no tendrá derecho a 
que se le computen como servicios efectivos 
las inasistencias, licencias o suspensiones que 
no hubiesen dado derecho al cobro de sueldo.

Cuando hubiese existido reemplazante, solo a 
éste corresponde el reconocimiento de los servi
cios prestados.

En los casos de licencia por servicio militar, 
el mismo se computará por mitades entre el 
titular del cargo y su reemplazante.

Art. 4-29.— Cuando los servicios sean remu
nerados por comisiones o por honorarios, el suel 
do básico se calculará sobre la suma de las co 
misiones u honorarios percibidos durante los 
últimos cincp años, dividida por sesenta.

Art. 439.— Cuando el afiliado hubiese pres
tado los servicios comunes y especiales previs
tos en los incisos a), fo), c), d),-d) y f) del ar
tículo 28, sin que ninguno de ellos por separa
do le diera derecho a un beneficio, estos servi
cios se le computarán en conjunto, en las n^o- 
poncion.es correspondientds, para determinar la 
antigüedad, la edad requerida para la jubila
ción ordinaria y el haber jubilatorio.

Si la prestación de servicios de una y -otra 
c’ase fuera simultánea, el período de simulta
neidad dé las mismas no dará derecho al ejer
cicio de la franquicia que acuerda el art. 28/ 
Dicho tiempo de servicios simultáneo, ccmmti
res y ¿mecíales se considienará en el cálculo 
como correspondiente a servicios comunes.

Art? 449.-— Si ol .afiliado’ hubiera desempe
ñado simultáneamente dos o^ más empleos cuyo 
•ejercicio fuera compatible, de conformidad con 
las leyes de la provincia o decretos del Poder 
Ejecutivo, el conjunto de esos cargos será con
siderado, a los efectos del cálculo del tiempo, 
como un solo y -único empleo. Para la deter

minación: déL promedio del sueldo y del cálcu- - 
lo del haber jubilatorio, se computará con
junto de sueldos percibidos conío un solo y . 
único empleo, sumándose el total d¡e las remu
neraciones acumuladas; siempre que el afiliado • 
hubiera efectuado oportunamente los aportes 
sobre todas las percepciones gozadas.

Art. 459.— La jubilación deberá solicitarse * 
ante la Junta Administradora, acompañando to- . 
dos ios documentos necesarios para justificar 
que el solicitante se halla en las condiciones; re
queridas por la Ley. La Junta resolverá lo per
tinente y elevará lo actuado al Poder Ejecuti
vo para Su aprobación.

Art. 469.— La jubilación es vitalicia y el de- . 
recho a percibirla sólo se pierde por las causas 
expresadas en el art. 53.

Art. 479.— La jubilación por incapacidad se 
acordará con carácter ¡provisional y los beneficia 
ríos, quedarán sujetos a la revisación anual que 
la Caja de Jubilaciones disponga dentro de los ' 
primeros cinco años de su otorgamiento1, trans
currido* los cuales sé declarará definitiva.

En caso. de desaparecer la incapacidad ori
ginaria del beneficiario, el interesado deberá 
ser reintegrado a su último empleo o a otro 
de igual remuneración en cualquiera de las 
dependencias del Estado.

Art. 489.— Las jubilaciones serán, pagadas 
desde el día que el interesado deje de prestar 
servicios, debiendo entenderse tal la fecha en 
que el afiliado! deje de percibir haberes, por se 
paración de Ta ladiministración por renuncia, ce
santía o licencia sin ígoce de sueldo. Cuando 
en virtud de la aplicación del régimen, de reci 
procidad jubilatoria, los últimos servicios fue
ran prestados en otro organismo de previsión 
del país, el afiliado deberá acreditar la cesación 

de servicios en dicho orden.
Art. 499.—. Podrán volved al servicio en cual- 

quier actividad sujeta a un régimen jubilatorio, - 
dependiente de leyés provinciales, nacionales 
o disposiciones municipales, los q¡ue hubiesen - 
obtenido jubilación ordinaria, por- retiro volun
tario o por cesantía, siempre que lo percibido 
entre la jubilación y la rémuneración asignada 
al nuevo empleo o cargo, no exceda de la suma 
de tres mil pesos moneda nacional ($ 3.000) 
mensuales. ’

Las diferencias en más se deducirán de la 
jubilación, volviendo el afiliado al goce integre - 
de1, beneficio, cuando deje el servicio.

Las sumas percibidas en concepto de suélete 
' durante este período -estarán sujetas a la obli- ■ - 
gación do efectuar los aportes que este Decre
to-Ley determina y darán derecho .al reajuste 
inhalatorio, de conformidad con la escala esta
blecida en el art. 28.

Art. 509.— Las jubilaciones ordinarias cayos . 
haberes’"hubieran comenzado a devengarse, cob . 
anterioridad a la vigencia del presente Decreta 
Ley, gozarán, a partir del mes siguiente de B 
aprobación del mismo, de una bonificación de •• 
cien pesos ($ 100.™) mensuales sin perjuicio . 
de las ya existentes.

Art. 519.-— a partir de la fecha de vigencia 
del presente Decreto-Ley, los afiliados que hu
bieren desempeñado servicios en los distintos , 
regímenes comprendidos en el Decreto-Ley 9310 
¡46. solo podrán obtener, una. prestación únicas 
considerando la totalidad de los-serviclos pres- e 
tados y remuneraciones percibidas. _ \

poncion.es
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Art. 529.— Los beneficiarios de jubilación que 
vuelvan al servicio o continúen en otro que 
no ‘hubiera sido considerado para otorgarle la 
prestación, podrán solicitar, al cesar en el mis
mo, el- reajuste. y|o transformación del ‘benefi
cio, con la inclusión de los servicios y remunera
ciones pertinentes de acuerdo ‘con los requisi
tos que a tales efectos establezca la reglamen
tación. z

Art. 539.— No tienen derecho a jubilación 
o perderán la ya acordada:
a) Los que hubieren sido separados definitiva

mente del servicio por violación de los de
beres a su cargo, mediante exoneración, sal
vo en los casos en que la autoridad compe
tente ail disponer lia exoneración, o con pos 
terioridad a tal medida, deje expresamente 
establecido que el causante no pierde los de
rechos a jubilación.

b) Los reincidentes en delitos dolosos que me
recen pena privativa de la libertad.
Los jubilados por incapacidad físico o inte
lectual definitiva que acepten cargos pú
blicos rentados.

O Los que se domicilien, en país extranjero 
sin permiso del Poder Ejecutivo; el derecho 
se recobra con la nueva radicación en el 
país.

Art, 549.— Los empleados a los que se les 
haya acordado los beneficios de la jubilación 
y no hubieren gozado de los mismos dentro de 
un plazo de treinta días, s.e considerará caduco 
el beneficio, debiendo réihiciar los trámites de 
jubilación de ■acuerdo con el presente Decreto 
Ley .

CAPITULO V

De las Tensiones

Art. 55.— A la muerte del afiliado' que hubie 
re obtenido su jubilación o adquirido derecho 
a ser jubilado, de acuerdo con las disposicio
nes de este Decreto-Ley, o ouiando hubiese fa
llecido en él ejercicio de su empleo, teniendo 
los años de servicios requeridos para obtener ju 

’bilación por incapacidad, tendrán derecho a pen 
sión las personas enumeradas a continuación por 
orden de prefación excluyente:
a) La viuda del causante, en concurrencia con 

los hijos varones hasta 18 años de edad é 
hijas solteras mientras permanezcan en ese 
.estado; suspendiéndose sus beneficios cuan 
•do ocupen algún cargo o empleo cuyo suel 
do sea superior .a la pensión y mientras du
re el mismo;

b) El viudo que hubiera estado a cargo de la 
causante y fu-era incapacitado para el tra
bajo o tuviese cumplida la edad de 60 años, 
en concurrencia con los hijos en las condi
ciones del inciso anterior;

c) Los hijos solamente, en Jas condiciones se
ñaladas en el inciso a);

d) La viuda del causante y el viudo en las 
condiciones del inciso b) en concurrencia 
con los padres del causante, siempre que 
éstos hubieran estado a cargo del mismo a 
la fecha de su deceso;

e) Da viuda del causante y el viudo en las 
condiciones del inciso b), en concurrencia 
con- las hermanas solteras del causante has
ta la edad de 28 años y los hermanos hasta

■ 1a- edad de 18 años huérfanos de padre y
madrea que se encontraban a cargo del mis
mo a la fecha de su. deceso; .

f) Los padres del 'causante, que se ’ encuen
tren en las condiciones del inciso d);

g)

• h)

Las hermanas solteras ’ del causante hasta 
la -edad de 22 años y los hermanos hasta 
la edad de 18 años, huérfanos de padre y 
madre que 'se encontraban a cargo de aquél 
a la fecha de su deceso;
No- existiendo ninguna de las personas men
cionadas en los incisos precedentes, el be-

... .neficio se. otorgará a los menores é incapacl 
tados que de acuerdo con las disposiciones 
del código Civil, tuvieran derecho a recla
mar alimento- del causante y que en vida 
de éste estuvieron ¡a su cargo. ;

A les efectos da la aplicación del presente 
artículo, los hijos legítimos, los naturales y los 
adoptados db acuerdo con la Ley 13.252, goza
rán de igual derecho.

Los límites de edad' fijados $n _ los incisos 
precedentes no regirán si los derecho-habientes 
se - encuentran incapacitados para el trabajo a 
la fecha en que cumplan las edades señaladas.

Debe entenderse que el derecho-habiente ha 
estado a cargo, del afiliado o beneficiario fallecí 
do, cuando la falta de la contribución importe 
un desequilibrio esencial en la economía parti
cular.

Igual derecho tendrán las mismas personas 
en los casos en que el causante hubiera per
dido el derecho a su jubilación de acuerdo con 
el artículo 5®, aún cuando no se hubiera pro
ducido su fallecimiento.

Art. 569.— El importe jde la pensión será 
iguial al setenta y cinco por ciento (75%) del 
monto de da jubilación de que .gozaba o que 
le hubiera correspondido al causante a la fe- - c) 
cha del fallecimiento, salvo el caso de incap a? i 
dad prevista en el inciso ’b) del artículo 31 en 
el cual la pensión será igual al monto que per
cibió o debió percibir el causante.

-Art. 579.— La pensión corre desde el día de 
fallecimiento del causante y es vitalicia mientras 
él o los beneficiarios mantengan las condicio
nes de estado, edad é incapacidad previstos en 
el presente Decreto-Ley. _

Art. 589.— La mitad de la pensión corres
ponde a la viuda o al viudo, si concurren los 
hijos, los padres o hermanos del causante, en 
las condiciones del artículo 55; la otra mitad 
se distribuirá entre .éstos por cabeza.

A falta de hijos, padres o hermanos la tota
lidad de la pensión corresponderá a la viuda 
o viudo.

• En el caso de extinción del derecho acorda
do a algún pariente en concurrencia con otros 
la parte! proporcional del mismo acrece la pro
porción de los demás.

Art). 599.— si a la muerte de un afiliado 
que deje derecho a pensión ¡quedasen hijos huér 
fanos de distintos matrimonios, la pensión se 
dividirá por pactes iguales mire los hijos, sin 
perjuicio de la parte 'que corresponda a otros 
derecho-habientes.

Art_. 609.— sí alguno de los derecho-habientes 
perdiera el derecho a percibir la pensión por 
alguna de las causas que establece el artículo 
63, o falleciese, la parte que le hubiera corres
pondido acfece la de los demás, de acuerdo 
cor. las siguientes disposiciones: 
a)

b)

c)

d)

La parte del hijo acrece la de los otros 
hijos, si existen, con exclusión del cónyuge; 
La parte de uno de los padres, acrece la 
del otro;. >
Si no quedan hijos con derecho a pensión, 
Sus partes acrecen. la del cónyuge;
La parte del cónyuge acrece la de los hi-

jos, on su caso, por partes iguales;
e) La ‘parte de' íós heimános con derecho á 

pensión.,
Art. 6¿9-._

viuda, hállá

los otros hermanos, 
del afiliado quedase

acrece la ■de
- Si la esposa

1 adose divorciada por su culpa o vi
niendo d¡e hecho separada

i derecho a
adas á obtenerla por este Decreto 
de ella come

sin voluntad de unir 
pensión; las demásse, no ten 

personas! lia 
Ley, gozará 
fiera.—-

-si la viuda no ex)s

Art. 629.1— Las hijas: del causante que pier 

 

dan su derecho a pensión al contraer matri
monio lo 5 recuperarán al .producirse su viudez, 

no gozaren,-de otro beneficio pro 
régimen nao

tuvieran resurs

siempre qu 
veniente de
municipal o
su subsistencia—- (

ñonal,, provincial o 
■sos -suficientes para.

La solicitud dé pensión-* .será pre> 
forna establecida en 

para las " jubilaciones.— 
ularáñ dos o 
régimen de

más pensiones otor 
este decreto-Ley en

Art. 639 
sentada y tramitada en la 
el artículo

No se acu 
gadas con 
la misma¡peisoha. Al interesado le corresponda? 

 

optar por la! que mas le c 
opción quedará ' extinguido 
otras.

mvenga y hecha la? 
i el derecho a las?

1 derecho a pensión se extingue: 
iuda desde oue. contrae nuevas

i jos y hermanos varones, cuan- 
n la edad de 
incapacitados
ijas y hermanas solteras, desde

a)

b)

d)

Art. 64.
i Para la 

nupcias;
i Para los 

do cumpl 
estuviesen

> Para las 
el momento que contrae

► Para 
de el

18 anos, salvo que 
para el trabajo;

n matrimonio; 
eneficiarios per incapacidad, des 
de la misma;

lós
cese

cúal uiera de lose) ierecho-habient es: 
extranjero sJn per

oder Ejecutivo^; por vida mari-

ancia habitúa ; por haber sido 
or delito a sufrir pena de re

de tres o mas años.—
importe de los haberes de los 
quedaran impagos al producir

nto. del beneficiario hubiera1 o

Para
por domiciliarse en país 
misó del
tal de hectjo; por vida notoriamente desho 
nesta o va 
condenado

clus':ón o prisi
Art. 659.M E 

prestaciones i qu 
se el fallecimi 
no solicitad^ el beneficio y que no se halla
ren proscriptas] solo ¡podrá ¡hacerse efectivo 
á las causas-habientes del mismo comprendido 
en el presente (decreto ley elt: 

 

rán distribuidas! conforme él 

 

prevista pará l^s pensiones —

En caso dé n 
ñas mencionada 
impagos podrán 
gado los gas ¿os 
dad del causánt 
abonado por 'est

;re quienes se- 
orden y forma

ABITOLO VI

Subsidio

existir algur 
precedentemente, los haberes 

abonarse a quien haya sufra- 
de sepelio y ultima enferme- - 
y sólo hasta < 

s últimos con

a de las perso- ' 
nte, los haberes

el monto de la 
ceptos.—

o en virtud d¿ 
pecial, u otra jca 
-desea retirarse i d 
siempre que no le 
yor. a un subsidio 
tes con el ínteres

Art. 669.— Él
prestados cinco ._ ... _____
mo mínimo, hubiese quedado ct 

 

zones de salud o| por supresión de su cargo 
isposicion de alguna ley es- 
sa ajena a su voluntad, y

Caja, ¿ tendrá derecho 
beneficio ma 
de sus aper- 

‘ ciento. (4%) 

filiado que, después de haber 
ños de servicia efectivos co

besante por ra-

la 
orresponda ur. 

igual al monte 
del cuatro por
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capitalizado anualmente y calculado hasta- la 
fecha de -cesantía.-—

Art 679.— Los afiliados que hagan uso del 
derecho establecido en el artículo anterior que 
dan totalmente desvinculados de la institución 
y pierden, el derecho al reconocimiento ulteric: 
de los servicios respectivos.

El afiliado o sus causa-habiente recupera
rán el derecho a la computabilidad de tales 
servicios siempre que reintegren a la Caja el 
total de la suma percibida en concepto del a- 
ludido subsidio, con más el ínteres del cuatro 
por diento (4%) capitalizado anualmente, en
una sola vez o con Tás facilidades que para 
el caso determinará la Junta.—

Art. 689.— El subsidio a que se refiere el 
artículo 669, no corresponderá cuando el afi
liado desempeñe otra actividad amparada por 
los organismos de previsión social del país.

Art. 699.— El subsidio a que se refiere el 
artículo 669 queda, proscripto para quienes no 
lo hagan valer expresamente dentro del tér
mino de tres años a contar desde la fecha de 
su retiro o separación - del servicio.—

Art. 7O9._ cuando ocurre el fallecimiento 
«de un afiliado en posesión de su cargo sin te
mer el tiempo- mínimo de servicios que da de
recho a pensión a las personas mencionadas 
.-en el aríteulo 55, se pagará a estas, previa pe
tición de las mismas, un subsidio igual al mon 
to de los aportes del empleado con el ínteres 
del cuatro por ciento(4%) capitalizado anual
mente, .cualquiera sea el número de años de 
•servicios. El orden en que este artículo y di
visión de la suma que liquide la Caja, se regí 
rá por las disposiciones de los artículos 55 y 
58.—

Art. 719 — Cuando ocurra el fallecimiento 
de un jubilado, sin dejar ninguno de ios dere
cho-habientes que menciona el aríteulo 55, ios 
gastos de inhumación los atenderá la Caja- fi
jándose a tal efecto la su global de cinco mñ 
pesos moheda nacional ($ 5.000.— m/n) Este 
beneficio no podrá acumularse a los similares 
acreedores por leyes especiales.—

~ CAPITULO VII

.'Disposiciones Generales y Transitorias

Ait. 72.— La Caja de Jubilaciones y Pensio
nes computará los servicios prestados por los 
'-que hubieran estado afiliados a otras institu
ciones de retiro regida por leyes de la Nación 
(de otras provincia o por ordenanzas munici
pales, siempre que existai la reciprocidad pre
vista en las disposiciones pertinentes de la ley 
provincial n9 1.041 [49

NO 13357 — PODER EJECUTIVO NACIONAL 
MINISTERIO DE INDUSTRIA — RESOLU
CION N° 114.—

SALTA, Septiembre 29 de 1955 — Expíe. 
2201 — M.—

—VISTO1:

La presente solicitud de exploración o ca
teo formulada por el señor Emilio Ratel, y

CONSIDERANDO;

Que se han cumplido los requisitos formales 
exigidos por el Código de Minería y sus - re* 
glamentaciones;

Por ello, de acuerdo con lo establecido por 
el art. 25 del Código de Minería y de confor-> 
midad' con las facultades conferidas por el S. 
Decreto" N9 1.026152.—

£1 Delegado de la Autoridad Minera Nacional 
en Primera. Instancia,

RESEELVE:

Art. 739.— Los empleados que por leyes an
teriores a la presente hubierán sido conside
rados dentro de la categoría de privilegiados 
gozarán de ese beneficio durante el término de 
la vigencia de la ley o leyes que los privilegia 
ra para el compúto de sus haberes jubilatorios

Art. 749.— Las jubilaciones y pensiones son 
inalienables. Será nulo todo contrato o cesión 
.que se hiciere de ellas por cualquier causa.— 

Por las sumas que el empleado, jubilado o 
pensionado adeudare a la Caja por aportes no 
efectuado en concepto de préstamos o por cual 
quiei? otro motivo, la Caja podrá ejercer el de 
techo de rendición sobre cualquiera de los be 
neficios del deudor o de sus derecho-habientes

Art. 759.— ¿os comprobantes cón que se de
be justificar el derecho a jubilación, pensión 

y demás beneficios, previstos en este decretó 
ley serán los mismo que se requieren por las 
leyes comunes para la adquisición de derechos

Toda documentación debe ser presentada de
bidamente legalizada por autoridad competen 
te y cualquier diferencia, que pudiera existir 
en ella debe ser subsanada judicialmente pre 
sentándose en estos casos, testimonios de la 
resolución correspondiente.—

Art. 76. —• Cuando el afiliado o peticionan
te se crea lesionado por resoluciones de la 
Junta de Administración en los derechos que 
este decreto-ley le acuerda, podrá recurrir de 
las mismas ante el Poder Ejecutivo y de éste 
ante el Poder Judicial, en tiempo y forma, de 
acuerdo con las prescripciones del Código de

Procedimiento en lo contencioso administrativo-
Art. 77. — No habrá derecho a ningún re

clamo por los descuentos que se hubieren e- 
fectuado en los sueldos de las personas com
prendidas en este decreto-ley, en virtud de las 
prescripciones legales en vigor a la fecha en 
que se aplicaron, aún en el caso de que pos
teriormente variara, por cualquier circunstan
cia o motivo, la situación o el sueldo del a- 
filiado cualquiera sea, en su caso, la causa 
de cesantía.—

Art. 78^ — Las autoridades respectivas co
municarán a la junta de Administración los 
■nombramientos, -cesantía^, exoneraciones, per 
mutas o licencias que efectúen a los emplea
dos de su dependencia, así como los decretos 
y resoluciones que tengan atinencia con este 
decreto-ley.

Art. 79.— Las actuaciones para gestionar 
cualquiera de los beneficios comprendido en 
el régimen de este decreto-ley quedan excetua 
das del impuesto provincial de sellado.

Art. 80.— En caso de que un jubilado se ra 
dicare en el extranjero o residiere fuera de¡ 
territorio de la Nación más de un taño, con au 
torización del Poder Ejecutivo, se reducirá : u 
haber jubilatorio al setenta por ciento (70%) 
de lo que percibía. En caso de regreso y radi 
coción nuevamente en el país, volverá a perci 
bir el importe integro que le correspondía.

Art. 81.— Periódicamente la Caja formula
rá un ajuste de los promedios jubilatorios exis 
tentes a fin de adecuarlos al costo de vida por 
medio de una escala móvil, la cual se aplica
rá atendiéndose con recursos que acuerda la 
participación la ley nacional N9 13.478 Este 
ajuste «deberá Ser resuelto expresamente pol
la junta de Administración y sometido a apro 
bación del Poder Ejecutivo.

Art. 82.— Anualmente se abonará a los ju 
hilados y pensionados de la Provincia un su
plemento único anual equivalente a la doces 
va parte deT monto de sus haberes básicos con 
más los aumentos por leyes y decretos espe
ciales, percibidos por año calendario, el que 
se liquidará cada 31 de diciembre.

Art. 83.— Declárase imprescriptible el de
recho acordado por la leyes de jubilaciones y 
pensiones de la provincia cualquiera sea la na 
turaleza del beneficio y titular del mismo, de 
hiendo probarse el derecho que existe, exig’ic 
por la ley .aplicable al caso del momento del 
nacimiento del mismo y a la época de su ejer 
ciclo:

Art. 84.— Los beneficios denegados hasta 
el presente por ¡encontrarse prescritos para 
quienes no hubieren hecho valer sus derechos 
dentro del término fijado por la ley respectiva

das necesarias a
de servicios, ----- - .
elementos indispensables . los efectos de la 

aplicación

pleados y
otras entidades que

renacerán a partir de la fecha de promulga
ción, de este decreto-ley, Siempre que sus Uta- 
lares lo soliciten. _ _ .

Art. 85.— Se prescribe al año la obligación 
de pagar los atrasos de los haberes ue jubmi 
cienes y <te pensiones devengados con an e- 
rioridad a la presentación de la soUcib-d 
demanda del beneficio respectivo.

La -presentación de la solicitud ante la Ca
ja interrumpirá el término de prese- p.non

Art 86 — ha junta de Administración.y . 
reparticiones respectivas adoptarán medí

„ fin cie asegurar el conualo* 
\} remuneraciones, aportes y dema»

• n, los efectos de la 

„,M.W » i» vi”
- - - obreros de las Mumcipaiidaai, S de

- - — se acojan al régimen de. ■

y v»— P» “™”
de honorarios.

Ar+ 87 __ Los bienes de cualquier natura 
iPza de uroniedad de la Caja y las operaciones 
X está realice están exentas de todo impues 

neficio 
demás 
mente 
mo.

Art. 
prescripciones 
ganse — 
al mismo. . ,

Art 90 _ comuniqúese, publiquese, inserte 
Jh’el Registro Oficial'y oportunamente re

mítase
Interior de la Nación y a la H. n b
Provincial.

de jubilación o pensión, reales ■> ' 
tramitaciones serán resueltas 
de acuerdo a las disposiciones uel mis-

89 — Decláranse de orden púbxico las 
•---3 del presente decreto-ley y dero

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
-Adolfo Ai’aos

Salomón-. Multó .. 
Julio Ae Cintioni

Es copicx. ... -
Santiago Félix Alonso í lerrerv .

Oficial Mayor de Economía E. y O. Ptmlicas

. resoluciones de minas
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1?) Otorgar, a don Emilio Rátel, permiso ex
clusivo para explorar o catear sustancias mi
nerales de primera- y segunda categoría, con 
exclusión dé petróleo (hidrocarburos fluidos y 
sus derivados), y minerales reservados p or el 
Gobierno Nacional eñ el Departamento de Ca 
chi de esta Provincia, por el término de (300) 
trescientos días y en una superficie ele (2.000) 
dos mil hectáreas, ubicadas de acuerdo con e] 
informe de Registro Gráfico efectuado a fs. 
5 vta. y croquis de fs. 6, quedando la zona pe
ticionada registrada en la siguiente forma: Se " 
ha tomado como punto de referencia el cerro 
Tres Tetas y desde aquí se midieron 1.500 me 
tros Az. 2589 y 3800 metros Az. 1689 para lle
gar al punto de partida desde el que se mi
dieron .'3000 metros Az. 789, 4000 metros Az. 
1689 .5000 metros Az. 258?, 4000 metros Az. 3489 
y por último 2000 metros Az. 789 para cerrar
as! la superficie solicitada.—

Según estos datos que son dados por el in
teresado en croquis de fs. 1 y escrito de fs. 
2 y según el plano minero, la zona solicitada 
se encuentra libre de otros pedimentos mine
ros, perteneciendo los terrenos afectados, se
gún manifestación del interesado al Dr. Mar
cos Benjamín Zorrilla, domiciliado en esta cía 
dad, en Avenida Belgrano N? 655.—

29) De acuerdo con el art. 28 del Código de 
Minería, el término del permiso “comenzará el 
31 de octubre y vencerá el 21 de agosto de 
T956.—

39) Él pagó del canon minero se acredita 
con el sellado por valor de $ 8.— (ocho pesos 
moneda nacional), que se agrega a fs. 17 (art. 
49, ind. 39, Ley 10.273).—

49) El permísionario queda obligado a dar 
cumplimiento a las disposiciones reglamenta
rias en vigencia y observar las instrucciones 
respectivas.—

59) Hágase saber, regístrese en ei “Registre 
de Exploraciones”, publíquese en el BOLETIN 
OFICIAL, dése testimonio al concesionario, tó 
mese nota por el ^Departamento de Minería y 
cumplido RESERVESE en Escribanía de Mi
nas.— Dr. LUIS V. OUTES.—
MARCO ANTONIO RUIZ MORENO, Escriba
no de Minas.—

e) 23fl|56.—

N9 13358 — PODER EJECUTIVO NACIONAL 
MINISTERIO DE INDUSTRIA — RESOLU
CION N9 112. EXPTE N9 2198-M- SALTA, Se 
tiembre 26 de 1955.—

—Y VISTO:
La presente solicitud de explora" 

ción o cateo formulada por el señor JOSE RO 
YO, y

CONSIDERANDO:

Que se han cumplido los requisitos formales 
exigidos por el Código de Minería y sus re
glamentaciones, sin que se hayan deducido opo 
siciones;

Por ello, de acuerdo con lo establecido por 
el art. 25 del Código de Minería y de confor 
niidad con las facultades conferidas por el S. 
Decreto N9 1.026J52, ÉL DELEGADO DE LA 
AUTORIDAD MINERA NACIONAL EN PRI 
MERA INSTANCIA;

RESUELVE ;

’19 OTORGAR -a don JOSE ¿ROYO permiso 
‘exclusivo para explorar y catear sustancias mi 

nerales de primera y segunda categorías, con 
exclusión de petróleo (Hidrocarburos fluidos 
y sus derivados) y minerales reservados por 
el Gobierno Nacional en el departamento de 
La Poma y Cachi de esta Provincia, por el ter 
mino de trescientos dias (300) y- en una super 
ficie de (2.000) dos mil hectáreas, ubicadas de 
acuerdo con el informe de Registro Gráfico 
efectuado a fs. 7 y croquis de fs. 8 quedando 
la zona peticionada registrada en la siguíen-> 
te forma: se ha tomado como punto de Telen
da el Cerro Tres Tetas y desde aquí se mid e

óHG?: W so.iq.Qiu OOST Á ó8t8 W sorqoui OOZT 
para llegar al punto de partida desde el que 
se midieron 5000 metros Az. 1689 4000 metí.os 
Az. 2589 5000 metros. Az. 3489 y 4000 metros 
Az. 789 para cerrar así la superficie solicitada 
Según estos datos que son dados por el inte
resado en croquis de fs. 1 y escrito de fs. 2 
y según el plano minero, la zpna solicitada se 
encuentra libre de otros pedimentos mineros 
perteneciendo los terrenos afectados-, según 
manisfestación del interesado, al Dr. Marcos 
Benjamín Zorrilla, domiciliado en esta, ciudad 
en Avenida Belgrano 655.

29 De acuerdo con el art. 28 del Código de 
Minería, el término del permiso COMENZARA 
EL 27 DE OCTUBRE PROXIMO Y VENCE
RA EL 23 DE AGOSTO DE 1956.

39 El pago del canon minero se acredita con 
el sellado por valor de $ 8 (ocho pesos mone
da nacional) que se agrega a fs. 17 (art. 39, 
ley 10.273).

49 El permisionario queda obligado a dar 
cumplimiento a las disposiciones del Código 
de Minería, decretos y disposiciones reglamen 
tarias en vigencia y observar las instrucciones 
respectivas.

59 Hágase saber, regístrese en el “Registro 
de Exploraciones” publíquese en el BOLETIN 
OFICIAL, dése. testimonio al concesionario, to 
mese nota por el Departamento de Minería, 
y "cumplido RESERVESE en Escribanía de MI 
ñas.—■
ESC. RAUL J. MENDIA Secretario. — Dr. 
LUIS VICTOR OUTES a|C DE LA DELEGA
CION.
MARCÓ ANTONIO RUIZ MORENO Escriba
no de Minas.

e) 23[1|56.

N9 13356 —Poder Ejecutivo Nacional Ministe 
rio de ¡Industria. Expediente N9 2199-M-. 
RESOLUCION N9 105
SALTA, Setiembre 9 de 1955.
Y VISTOS:

La presente solicitud de exploración o cateo 
formulada por el señor PANTALEON PALA 
OIO, y

CONSIDERANDO:

Que se han cumplido los requisitos formales 
exigidos por el Código de Minería y sus regla 
mentaciones, sin que se hayan deducido opo
siciones;
. Por ello, de acuerdo con lo establecido por 
el art. 25 del .Código de Minería y de confor
midad con las facultades conferidas por el S. 
Decreto N? 1.026152,

EL DELEGADO DE LA AUTORIDAD MINÉ 
RA NACIONAL EN PRIMERA -INSTANCIA

’R E S U' E L-V E: =

I9 OTORGAR al señor PANTALEON PALA 

CIO, permiso exclusivo para explorar o catear 
sustancias m 
categoría,; col 
buros fluidos

inerales de lá
n exclusión de 
í y sus derivados) y minerales re.

primera y segunda 
petróleo (hidrocar

servados ¿or el Gobierno Nacional en los De
partamentos Ide La Poma y Cachi ele esta p^o 
vincia, pot el término dé 300 trescientos dias 
,y en una superficie de (2000) dos mil hectáreas 
ubicadas de acuerdo con el informe de Regis 
tro Gráficp 1
7, quedando 
la siguiente 
referencia tel 
es el punto

fectuado a fs. 6 y croquis de fs. 
ia zona peticionada registrada en 
forma: Se toma como punto de
Morro del Quemado (que a su vez 
e partida) y: desde aquí se urdía.

netros Az. 2589 y’-
3489 para cerrar'

lZ.

de fs. 2 y ségún el plano mine 
olicitada se encuentra libre de,

sido anotada esta solicitud bufo 
orden 1708;

ños, según manifestación del in 
señores de la Sucesión de don 

lomiciliado en Payogasta Depar

Perteneciendo los

ron 800 metros Az. 348? ‘4C0O metros Az. 78^ 
5000 metros Az. 1689 4000 
por último; 4200 metros Az 
así la superficie solicitada. ¡Según estos- datos; 
que son dados por el interesado en croquis dé 
Jg q y Qj5£jrit(l' ■^?c< ’TT zil Tílnvin
ro, la zona se 
otros pedimentos mineros, En el libro corrqs> 
pendiente ha 
el número 1 de 
terrenos afecte 
teresado a los 
Emilio Gaña, 
tamento de Caúii de esta Provincia, y del Dr. 
Marcos Benjamín Zorrilla, dámi ‘ 
nida Belgrano 355 de esta ciudad.

29 De acuerd) con el art:. pr ’ ’ Z 
Minería, el término del permiso COMENZA
RA EL 10 DE OCTUBRE PRCIIUIZ ~ TLT? 
CERA EL 6 D3 AGOSTO DE 1956.

39 El pago del canon minero se acredita con 
el sellado! por valor de $ 8 (ocho pesos moneda 

16 (art. - 49 inc-.

3miciiiado en Ave 
¡55 de esta ciudad.

18 del Código de

-------------------- ¿OXIMO Y VEN
1956.

39 El pago de| canon minero se acredita con

nacional) que se agrega a fs
39 Ley 10.273).

49 El permisionario ,queda. opíi^ado a dar cum 
‘ j disposiciones dplimiento a las

, nería, decretos
en vigencia y observar las instrpccings re§¿ec 
tivag.

59 Hágase sab
de Exploraciones 

fel Código dé Mi
disposiciones reglamentarias

sr, regístrese en el “Registro 
\ publiques^ en el BQLETIN 

OFICIAL, dése testimonio - al c
Departamento de Minería y

cumplido RESERVESE en ESCRIBANIA DE 
MINAS, Repóngase.—
MARCO ANTONIO RUIZ l^ORENO Escriba 
no de Minas .

mese nota por é
meesionario, to

e) 23!1¡56.

• EDICTO DE MINAS-
Minera notifica

y término de

N9 13302-
—La Autoridad 

consideren con :algín derecho pa: 
gan. valer en forma 
presentado el siguiente escritoreon sus anota
ciones y proveídos, 1— -----------
do de la Direccicn Nacional de Minería/ — 
Salta. — Lutz Wit —
mis propios deréchc ¡ 
—G—53 de la c¿nt 
con .respeto digo: 
de mensura de ¡la: 
que el punto de 1 
el cual también Se
de Reconocimiento de la cantera, está situado 

a los que se 
& que lo ha- 
í^ey que se. ha

que dice así: Señor Delega-

;e por José Gaveñda y por 
s,-en el expediente N? 2037 

’> sra de mármol erm: 2 V.C.
<$ue ampliando

Ísantera a fojas manifiesto, 
rtida para la 
lan practicado

ónix a V.S. 
mi petición

mensura, en 
los trabajos

en la entrada del canino de reimeserps de Sal
ta a Chile a la Vega de Huaytiqiiir~ *' ------ 
1.000 metros al sur

, „ . ima a ,unos
de ese camino, y determi-
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Dado por las siguientes 'visuales: Al cerro Rin
cón — Azimut 203? magnético — Al cerro Tul- 
tul Azimut 1689 magnético — Al Vev. de Pas
tos Grandes Azimut 1399 magnético. La super
ficie de 36 ¡hectáreas de la. cantera será forma
da por un cuadro con laderas de 600 metros 
de longitud, cuyo- esquinero- Noreste se ubica
rá a 10 o metros al Este y 500 metros al Norte 
del punto de partida indicado más arriba, co
mo lo indica también copia del croquis a fojas 
...que agrego1. El perito que se designará para 
practicar la mensura, podrá hacer las modifica
ciones del caso que mejor se adapten al yaci

miento. — Minas o canteras colindantes o ,a 
menos de 10 kilómetros de la cantera “Norma” 
no se conocen. — Dios guarde a V.S. Dr. Lutz 
Witte. — Recibido dn 'Escribanía de Minas, 
hoy quince de Octubre de 19'54 siendo horas 
once y quince minutos., Marco. Antonio Ruiz 
Moreno, Escribano de Minas. — ¡Señor Delega
do: Se ha tomado debido conocimiento del De- 

. creto Provincial N9 12199 de fecha Noviembre
3 de 1954 por el que se deja establecido que 
los concesionarios de la cantera que se tramita 
■en el presente expediente son los señores José 
Gavenda y Lutz Witte. — Con, respecto a la 
petición-, de mensura de fojas 49 este Departa
mento no encuentra inconvenientes para que 
-se ordene la publicación de edictos correspon
dientes, Departamento de Topografía y Minas 
22 de Junio de 1955. — Ing. José M. Torres. 
Salta, Junio '24 de 1955. — Y visto: el escrito 

-de fojas 49 y 1° informado por Departamento 
de Minas referente á-la petición de mensura 
y amojonamiento de la .cantera “Norma” exp. 
N‘9 (>2037-G. de una pertenencia de 3.36 hectá
reas y de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 231 del Código ’dé Minería, por ^Escri
banía de Minas confecciónese, y. publiques© en 

‘lél* BOLETIN OFÍCIÁLde la.Provincia el citado 
escrito con sus anotaciones y proveídos ■ éii 1a 
forma y término, que establece el artículo 119 

"deL Código de Minería/ — Coloqúese aviso .de 
citación en el portal. de la Escribanía, _ nqtifí- 
quese y entregúese los’edictos ordenados; pre
via 'repósición. Geólogo Raúl J. Valdez Sub- 
Delegado a cargo de la Delegación. — SALTA, 
Diciembre veintisiete de mil novecientos cin
cuenta, y cinco." . -

MARCO ANTONIO RUIZ MORENO
z Escribano de Minas

e) 2, 12 y 23|1|56

EDICTOS CÜATOBIOS

N9 13343— EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas se hace saber que TOMAS, EMILIO, 
ANA y BENJAMIN CHAVEZ tienen solicita’ 
do reconocimiento de concesión de agua públi 
ca para irrigar con un caudal de 39,9 1 ¡según 
do a derivar del rio La Viña (margen izquier 
da) por la acequia El Tunal, 76, Has. del in- 

x^niueble “San Nicolás” catastro 165, ubicado en 
<ei distrito El Tunal, Departamento La Viña.

SALTA, 13 de Enero de 1956.
.ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

e) 13 al 26)1)56.

N? 13.328 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas se hace saber que Rodolfo Miguel Pala
cios tiene solicitado • reconocimiento de conce
sión de agua para irrigar ’con cauda! de 25,72 

litros por segundo proveniente del canal mu
nicipal de la Ciudad de Oran, 49 hectáreas .de 
su propiedad7 manzana 10)17, 39)50,- 64¡71y 81,84 
ubicadas en Oran. .
SALTA, 4 de Enero de 1956.
ADMINISTRACION G^NEJRAL. PE AGUAS 
DE SALTA.

e) 9 al 20¡l|56.

SECCIOH JUDICIAL

EDICTOS SUCESORIOS

N? 13355 — SUCESORIO<
El Sr. Juez de 3^ Nominación C. y C. cita 

y emplaza por 30 días a herederos y acreedores 
de Petrona Rojas de Cabezas, Queda habilita 
da la feria. SALTA, Diciembre 6 de 1955. 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO Secretario 

e) 23)1 al 6)3)56.

N9 13337 —
El señor Juez Primera Instancia Segunda 

Nominación Civil cita y emplaza por. treinta 
días a herederos y acreedores de CRUZ PERAL 
TA a fin de que hagan valer sus derechos. 
Habilitase la 'Feria del próximo mes de ■ Enero 
SALTA, 30 Diciembre de 1955.

e)ll|l al 24|2)56.

N? . 13336. — EDICTO.
.El Juez de'. Primera Instancia Cuarta Nomi

nación ’ Civil y Comercial cita y emplaza a lie 
rederos y acreedores ’ de Francisco Valzacchi 
para dentro de los, treinta días comparezcan 
a hacer valer sus derechos. Habilitase la fe
ria del próximo mes de Enero.
SALTA, 29 de Diciembre de 1955 
WALDEMAR SlMÉSESt Escribano -Secretario

' ' * ’ ’ ” e) 11)1 'al 24)2)56.

N9 -13330 — SUCESORIO.-
El señor Juez cíe V* Instancia y 4?- Nomina

ción en lo Civil y. Comercial, en el .juicio su
cesorio de doña NATIVIDAD RUIZ,s cita .por 
treinta dias-a todos los que se consideren con 
derecho, herederos y ¡acreedores, habilítase la 
.feria.de enero.. ; .
SALTA, 21 de Diciembre, de 1955. 
WALDEMAR -SIMESEN Escribano Secretario

e) 9)1 al 21)2)56.

N9 13329 — SUCESORIO.—
El Juez Civil’Dr. Angel J. Vidal. 4^ Nomi

nación cita-y emplaza por treinta días á hére 
deros y acreedores de Dorlisa-, Arias de Marru- 
pe. Habilitase la próxima feria de enero 1956

SALTA, 20 de Diciembre de 1955.
WALDEMAR SIMESEN Escribano Secretario

e) 9|1 al 21|2¡56.

N® 13335 — EDICTO SUCESORIO
..El Juez de 2^. Nominación civil y Comercial 
cita «y emplaza por 30 dias a herederos y acre
edores de Simón Zeitune

Salta., Diciembre 30 de 1055.— Habilitase la 
. Feria de Enero. y . -

ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario 
e) 5al 20[2|56

N? 13316 — EDICTO SUCESORIO.—
El señor Juez de la D Instancia en lo C±vii 

y Comercial 2* Nominación, cita y emplaza poi 
el término de treinta días a herederos y acree
dores de doña Nicolasa Caro de Casale. Habi
lítase la Feria de Enero próximo. Salta, diciem 
bre 30 de 1955. ANIBAL • URIBARRI Escriba- 
noo Secretario. * ,

el 3)1 al 16)2156

N? 13213 — SUCESORIO.—
El Juez de Cuarta Nominación cita por trein 

ta días a herederos y acreedores de BENITA 
CHILO DE PASTRANA. Queda habilitada la 
feria.— SALTA, 29 de Diciembre de 1955.— 
WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Secre
tario.—

e) 2)11 al 15)2)56.—

N? 13312 — SUCESORIO. -
El Juez de Cuarta Nominación cita por trein 

ta días a herederos y acreedores de -NACIAN- 
GENO APAZA- y LUCIA ULLOA DE APAZA. 
Habilítase la feria de Enero.— SALTA, 29 de 
Diciembre de 1955.—

WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Secre 
Bario.—

2111-al 15|2|56.—

N? 13311 — SUCESORIO.—
El Señor Juez de D Nominación Civil y C. ci 

ta y emplaza q, herederos y acreedores de clona 
Filomena- Argentina Mendilaharzu ds Urres 
taraza a fin de que en el'plazo de treinta días 

. hagan valer ^us derechos — Con habilitación 
de feria para la publicación del presente edic 
lo.— SALTA, 30 de Diciembre.de 1955.— EN
RIQUE GILIBERTI DORADO, Escribano Se
cretario.—, ■

-- - .? ...re) ,2|1| al 15)2)56.—

S? 13310 — edicto:—
El Señor Juez de Primera Instancia .y ...Se

gunda Nominación én lo Civil y Comercial, ci- 
" ta y emplaza por el término de treinta días a 

los herederos y acreedores de don JOSE ABRA 
HAM ZEITUNE.— Habilítase la feria de Ene
ro para las publicaciones de edictos.— SALTA, 
Diciembre 27. de 1955.— _ .
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.. —

- s) 2)1 al 15)2)56.--

N? 13307 — '
• José G. Arias Almagro Juez de Primera Ins

tancia Segunda Nominación Civil, cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedores 
de Rosendo Peralta.— SALTA, 30 de Diciembre 
qe 1955.— ANÍBAL URRIBARRI, Escribano Se* 
cretario.—

* e) 2)1 al 15)2)56.—

N? 13300 — El señor Juez de Primera Nomi
nación Civil, cita ¡y emplaza por treinta día|L 
a herederos y acreedores de don Luís Nieva y 
Damiana Gutiérrez ¡de Nieva. Habilitada la 
Feria.- Salta, diciembre 29 .de .1953. ... -

e) 211 al 15’3¡58

N9 13290 — EDICTO SUCESORIO:
' E! Sr/Juez de 1* Ihst. 1^ Nom. Civ. y Com. 

•'citá y emplaza por treinta días a herederos y

feria.de
Diciembre.de
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acreedores de ELIAS SIMON; Habilítase la fe 
ri& de Enero*
SALTA, 28 de Diciembre dé' 1955. •
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario 

é) 30(12(55 al 10(2(56.

cia Moreno de Serrano. Habilítase la’ Feria 
SALTA, 21 de Diciembre de 1955.

ANIBAL ‘UBRIBARRI Escribano Secretrio. 
e) 27(12(55 al 7|2(56.

Ley-— Pübli 
y Foro Sjalt^ño.— 
Habilítase 1¡ 
ANIBAL UÉ.RIBARRI

aciones en el

Feria de

BOLETIN OFICIAI

Enero.—
cribarlo Secretario. 
) 20)12)55 al 31(1(56.

N9 13289 — SUCESORIO:
El Señor Juez Civil y Comercia^ Cuarta Na 

minación cita y emplaza por treinta dias a hfc 
rederos ty adreedores de don HORACIO FELIX 
LAGOS. Con habilitación de feria. 
SALTA, 28 de Diciembre de 1955.
WALDEMAR A. SIMESEN Escribano Secre
tario ,

e) 30(1'2(55 al 10(2(56.

N9 13267 — EDICTO SUCESORIO:
Juez de Primera Instancia en lo Civil y Oo 

mercial Tercera Nominación cita por treinta 
dias a herederos (y acreedores de EMILIO CA' 
RABA JAL. Habilítase la Feria.

SALTA, Diciembre 26 de 1955.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO Secretarle 

e) 27]12[55 al 7]2|56.

N9' 1323.7;
El señdr Juez de P. Instancia en lo Cív’! y

1L Nominación, Doctor Angel Jo
sé Vidal,jcita,, llama y em^l

y acreedores de
S. Habilítase

Comercia)!

N9 13281 — EDICTO SUCESORIO:
El Juez de Primera Instancia Primera Nomi- 

inación en lo Civil y Comercial, y emplaza por 
‘treinta días a herederos y acreedores de FEDE- 
)RICO ó JOSE FEDERICO LUIS SOLA. Se ha
bilita Feria.

SALTA, Diciembre 27 de 1955.
ANIBAL URRIBARR1

Escribano Secretarlo
e) 19(12(55 al 9(2(56.

N9 13266 — EDICTO
El Señor Juez de Primera Instancia, Según 

da Nominación en lo Civil y Comercial cita y 
emplaza a los herederos y acreedores de doña 
ELINA DIAZ DE SANTIVANEZ, por el tér
mino de Ley.— Para su publicación habilitase 
la feria de Enero próximo.—

SALTA, 26 de Diciembre de 1955.
ANIBAL URRIBARBI Escribano Secretario.

e) 27(12(55 al 7)2)56

a herederos 
de CASER^i

SALTA, Diciembre 9 de 
WALDEMAR A. SIMESE! 
rio. 1 ,

NQ 13235

laza por treinta dias 
¡ ISIDORA TORRES 
la Seria.
W5§, ,. ;

N Escribano Sccrefax

e) 20(12(55 al 31(1(56:.

EDICTO SU

N9 13278 — SUCESORIO: El Señor Juez de 2?. 
Nominación Civil cita y emplaza per treinta 
días a herederos de don Emerencio Kardos. Con 
habilitación de feria.

ANIBAL UBRIBARRI
Escribano Secretario

e) 29(12(55 al 9|2|55.

3SP13276 — El Señor Juez de Tercera Nomina
ción en lo Civil y Comercial cita por trinta días 
a herederos y acreedores de José DOMINGUEZ 
Habilítase feriado de Enero próximo.

SALTA, Diciembre 26 de 1955.
AGUSTIN ESCALADA YBIONDO

Secretario
e) 29|12|55 al 9¡2|56

N9 13257 — SUCESORIO.
El Juez de Segunda Nominación en lo Civil 

V Comercial de la Provincia, cita por treinta 
días a quienes se consideren herederos ó aeree 
dores en la Sucesión de Doña Margarito Pla
za de Lardies ó Margarita Plaza Moreno de 
Lar dies. Habilitase la feria de Enero de 1956 
para la publicación de edictos, bajo apercibi
miento de ley. Arias Almagro.
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario 

e) 26(12(55 al 6(2(56.

rCESORIO.—
El Juez ce Primera Instancia Primera Nomi

nación en lo Civil y Comercial cita y emplazó 
por el término de treinta 
acreedores
DO, para c.ue dentro de 
valer sus cereehos.— Habilítese 
Enero. Sec retaría.

SALTA 16 de Diciembre de1955.
E. GILIBERTI DORADO

de don JUAN
dias a herederos y*
ANTONIO MERCA-" 

dicho término hagan 
la Feria

e) 2
Escribano Secretario 

0 al 31)1)56.

N9 13227 — SUCESORIO.—
Angel J. Vidal, Juez de 1*. Instancia y 4L- No 

minación Civil y Comercial, cita y emplaza
por treinta dias a herederos y acreedores de
Carmen Isabel del Castillo o Isabel del Casti
llo. Habilitase la feria de enero de 1955.—

SALTA,

N9 113274 t—
El Juez de Primera Instancia Cuarta Nomina 

ción cita y emplaza a herederos y acreedores 
de doña Elena Arcuri deRovaletti ó Elena An 
selma Arcuri de Rovaletti para que compares 
can a hacer valer sus derechos en el plazo de 
treinta días. Habilítase la feria del mes de 
enero.—

SALTA, Diciembre 27 de 1955. 
WALDEMAR A. SIMESEN Escribano Secre
tario.

e) 28(12)55 al 8(2¡56.

N9 13247 — SUCESORIO.—
El Sr. Juez Civil y Comercial Cuarta Nominar 
ción cita y emplaza por treinta días a herede
ros y acreedores de FABIAN PALOMO. Habi
lítase feria.— Salta, Diciembre 21 de 1955.— 
WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Secreta
rio.—

e) 22(12(55 al 3(2(56.—

15 de Diciembre
WALDEMAR SIMESEN
— e) lb|12(55 al 30)1)56.-

e de 1955.—
Escribano Secretario

N9 13170 -- SUCESORIC
Juez Civil Segunda Nominación, cita por 

treinta dias interesados sucesión PEDRO G.
GRENI.— Habilítase feria.—

N9 13246 — SUCESORIO.—
El Dr. Adolfo Torino, Juez de 3*. Nomina

ción C. y G. cita y emplaza por treinta dias 
a herederos y acreedores de Arturo Margaleí 
Queda habilitada la feria.— 
SALTA, noviembre 29 de 1955.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO Secretario.

e) 21(12(55 al 2(2(56

SALTA, Diciembre 7 de 1955.— 
xYNIBAL oURRIBARRI Escribano Secretario

» e) 19)12(55 al 30).l|56

N9, 13269 —SUCESORIO:
El Juzgado de Primera Instancia y Segunda 

Nominación en lo Civil y Comercial, cita por 
treinta dias a herederos y acreedores de Jesús 
Veleizán o Beleizan, cuyo juicio sucesorio ha 
sido abierto Salta diciembre 20 de 1955. Feria 
de Enero de 1956. Habilitada. ANIBAL URRI- 
BARRI escribano secretario.

28(12(55 al 8(2(56.

N9 13241 — CITACION
—El Juez Dr. Vicente Sola (Juzgado de PrP 

mera Instancia Primera Nominación Civil y Co
mercial Ciudad de Salta) cita treinta día? 
a herederos y acreedores SARA ROISMAN DB 
GONORAZKY.

Salta, Diciembre 20 de 1955.
Habilítase feria próximo mes de Enero.

E. GILIBERTI DORADO
Secretario

•) 21(12(55 al 2(2(50.

N9 13213,
Vicente Sola Juez en lo 

cargo dél Juzgado de 1*. 
trienta ¡dias a herederos 
Leonildá (ponzalez de R 
la feria de

SALTA,
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secre
tario.

Civil y Comercial, - s. 
Nominación, cita por 
y acreedores- de Lia 
atambay.— Habilítase

enero.
14 dé Diciembre de 1955

e) 15)12)55 al 26(1)56.

N9 1321-2 -- SUCESORIO:
El Senoi Juez de Primera Nominación Civil 

y Comercial cita y emplaza por treinta dias a
herederbs y acreedores de PATROCINIO VE- 
LEZ y ¡RUFINA COCA DE VELEZ.— Con ha
bilitación de la feria de
SALTA; Diciembre 6 de 1955.

N9 13268
El señor Juez en lo Civil y Comercial 2* No 

minación, Doctor José G. Arias Almagro cita 
llama y emplaza por treinta días a heredero? 
y acreedores de Francisco Serrano. y Anasta-

N° 13239 — SUCESORIO.—
Juez Civil y Comercial de 1$. Instancia y 2*. 

Nominación, cita durante treinta días a here
deros y acreedores de ISAAC FRANCISCO SE 
RRANO, para que dentro de dicho término ha 
gan valer sus derechos bajo apercibimiento dt

E. GILIBERTI DORADO Escribano Secreta
rio.— j - ~

e) 15)12 55 al 26)1(56.

N9 13211 -- SUCESORIO:
El Seño:* Juez de Cuarta Nominación Civil 

y Comercial, cita y emplaza por treinta dias a
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herederos y acreedores dé EDUARDO. VILTE. 
Con habilitación de la Feria de Enero.—

SALTA, Diciembre’ 6 de 1955.— 
WALDEMAR A. SIMESEN — Escribano Se
cretario.—

- e) 15(12(55 al .26(1(56.

N9 13202.
El Juez de Instancia 3^ Nominación O. y 

C. cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de FRANCISCA PERELLO DE 
SASTRE ó FRANCISCA PERELLO ROMIS 
DE SASTRE; habilítase la feria de Enero.-— 
SALTA, de 1'955.—
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO Secretario.

e) 14|12I55 al 25(1(56.

N9 13201
El Juez de P Instancia 3* Nominación C. y 

O. cita y emplaza por treinta dias a herederos 
y acreedores de LUIS A. SORIA; habilítase 
la feria de Enero.— SALTA, de 1955 — 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO Secretario 

e) 14(12(55 al 25(1|56.

N-° 13199 — SUCESORIO.—
El Señor Juez en lo Civil y Comercial, Ter

cera Nominación, cita y emplaza herederos y 
acreedores de Elias Aarón Tirado. Rabí i ña se 
la feria para la publicación .de edictos.— 

AGUSTIN ESCALADA YRIONDO Secretario.
e) 14(12(55 al 25(1(56

“N9 13198 — EDICTO: ..
El Sr. Juez de primera instancia 4^ Nomina

ción en lo Civil, cita por treinta días a'herede 
ros y acreedores de Cristóbal Salgado. Habilí
tase la feria del- mes de Enero ™ 
SALTA, Diciembre 7 de 1955.— - 
WALDEMAR. SIME SEN — Escribano Secre
tario.-^

8) KJ12ÍS5 al 25(1(56

N9 13193.
En el juicio sucesorio de JORGE ANTONIO 

.MAZZUOHELLI, el señor Juez de 1^ Inst. 2$ 
.‘Nom. C.y C., cita por treinta días a todos los 
fqus se consideren con derecho a esta sucesión 
'Mábiliíase la Feria de Enero.— 
SALTA, Diciembre 7 de 1955.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 

; ©) 13(12(55 al 24(1(56.

N9 13176 — SUCESORIO
Sr. Juez Civil y Comercial, Segunda Nomi

nación, cita y emplaza treinta días herederos 
y 'acreedores d® don Felipe o Felipe Santiago La 
zarte. Habilítase Feria. Salta diciembre 9 de 
1955. ANIBAL URRIBARRI secretario.

f @) 12|12|55 al 23Tctñ6

N9 13174 —SUCESORIO.—
■ El doctor ANGEL JOSE VIDAL, Juez de 
^PRIMERA INSTANCIA CUARTA NOMINA- 
, OION EN LO CIVIL Y COMERCIAL, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y aeree- 

adores de don ROSÁ RAMIREZ. •— QUEDA HA
BILITADA LA FERIA.—

SALTA, Diciembre 6 de 1955.— . . .
WALDEMAR SIMENSBN — Escribano Secre 
tarto.—

e) 9|12|55 al 20|l|36.—

SALTA, ENERO 23 DE 1956

N9 13162 SUCESORIO •
El Sr. Juez de Cuarta Nominación Civil y 

Comercial, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acredores de PEDRO ENRIQUE 
MACAGNO. Habilítese la feria de enero. -Sal
ta, 5 de diciembre de 1955. Waldemar A. Sí' 
mensen, Escribano Secretario.

0) 7(12(55 al 19(1(56

N9 13169 — El señor Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial, 4% Nomina
ción, doctor Angel J. Vidal, cita, llama y em 
plaza por treinta días a herederos y acree
dores de CRISTOBAL VAZQUEZ. Salta, di
ciembre 2 de 1955. Waldemar A. Sfmens®^ 
Escribano Secretario.

e) 7(12(55 al 19(1(66

N9 131-6 — El Juez de 1* Instancia 3* No
minación O. y O. cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de FE-uICIANO 
BALVIN DIAZ; habilítase la feria- de Enero. 
Salta, de 1955. Agustín Escalada Iriondo, se.' 
cretario.

s) *7Ii2|55 al 19(1(56

N9 13152 — EDICTO SUCESORIO
Adolfo D. Tormo Juez de 3* Nominación Ci

vil y Comercial, cita y emplaza por el tér
mino de treinta días a herede ios y acreedores 
de Carlos Frissia. Habilítase la feria. Salta, 2 
de diciembre de 1955. AGUSTIN ESCALADA 
YRIONDO, secretario.

e) fc|12|55 al 18(1(56

DESLINDÉ WÍS’OIA Y'
■ AMOJONAMIENTO .

N9 13315 — MENSURA DESLINDE Y AMONA 
MIENTO:

Presentóse Maurico Sinkín por la razón so
cial Julio Sinkin e hijos solicitando Mensura 
Deslinde y Amojonamiento de una fracción de 
terreno rural,'parte integrante de la finca “Ad 
gostura”, ubicada en el departamento de la Oa 
pital de esta Provincia. Limitando: al Norte 
con el camino nacional que vá a Tucumán y 
que la separa de la finca La Candelaria de S. 
Gordon Leach: al Este y Sud, con el antiguo 
camino a Tucumán, que saliendo por el Porte 
zuelo Chico, forma un vértice, en el extremo 
Nor-Este de la fracción con el camino nacio
nal a Tucumán, y que la separa, de la finca 
La Floresta de Alcira Gottling de Correa; y 
al Oeste con el camino que va haciau La Flo
resta, que la separa a la fracción del resto 
de la finca Angostura. El señor Juez de Pri
mera Instancia y Tercera Nominación, cita y 
emplaza por edictos que se publicarán en Fo
ro Salteño y BOLETIN OFICIAL, durante trein 
ta días, habilitándose el mes de enero próximo, 
a todos los que se consideren con derechos, ba
jo apercibimiento de Ley.—

Lunes y Jueves o subsiguientes en caso de 
feriado, para notificaciones en Secretaría.— 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Seretario.

e) 2|1 al 15|2(56.—

REMATES JUDICIALES

ÍP 13341 — Por jSRÍSTOBULO CARRAL — 
JUDICIAL — DERECHOS Y ACCIONES — 
SIN BASE.—

■ El dia Júaves 26 de Enero- de 1956, a las 

BOLETIN OFICIAL

18 horas, idn mi escritorio: Deán Funes N9 96Q, 
Ciudad, venderé en subasta pública, al mejor 
postor y SIN BASE, los derechos y acciones 
que don Jorge Murad, tiene sobre el camión 
marca “Federal”, modelo 1936, motor N9 569651 
con cabina y equipado con. seis gomas arma
das, que se encuentra en poder del Depositario 
Judicial Sr. Italo Mjarini, domiciliado eñ la ca
sa de la calle San Luis N9 453, donde puede 
revisarse.—

Tales derechos y acciones le corresponden al 
ejecutado por su compra del citado vehículo 
en el remate judicial ordenado en los autos 

“Ejec. y Embargo Preventivo, Jorge Murad vs. 
Gerónimo M. .Angeletti — Ex-pte. N9 19.337(54”, 
que se tramita por ante el Juzgado de 1?- Ins
tancia en lo C. y C. 4^ Nominación.—

Publicación edictos por ocho días en los dia 
ríos BOLETIN OFICIAL y Foro Salteño, con 
habilitación de feria.— Seña de práctica.— Co 
misión cargo del comprador.—

JUICIO: “Ejecutivo, Madkur Raúl c|Murad 
Jorge P, — Expte. N9 -35.387155” —

JUZGADO: I9- Instancia en lo Civil y -Co
mercial, 1?- Nominación.—

SALTA, Enero 12 de 1956.—
e) 12 al 2S|1|56.—

N9 13324 POR LUIS ALBERTO DALI» 
■•LOS — JUDICIAL — FINCA BOSMA’ 
El día Miércoles 22 de Febrero de 1956, a 

horas 18 en 20 de Febrero 12, remataré CON 
BASE: de $ 136.039.93 *%., la finca denomina 
da “OSMA” ó San José de, Osma” ubicada en 
el Dpto. la Viña de esta Provincia, con super
ficie de 7.757 Hs. 4.494 mt2., según mensura 
judicial aprobada, comprendida, dentro de los 
siguientes limites: Norte, arroyo y
camino nacional ‘que conduce del pueblo de 
Chicoaña a Coronel Moldes, Este, con finca 
“Retiro” de Guillermo Villa, ‘Sud Oeste, .con 
fincas “Hoyadas” y .Alto del .óárdón”, de Juan

López, y Oeste, con cumbres de la serranía, 
que la separa de la finca ‘Potrero de Díaz” 
de El Alazan S. R. L. Títulos .de. dominio . ins 
criptos a íl. 97. as. 1, Libro 3 R. I. de la Viña 
Catastro Partida 426 La Viña.— Ordena: Sr. 
Juez de Ira. Nom. Civ. y Com. en autos: “E- 
JECUTIVO — LAUTARO SOC. RESE. LTDA. 
VS. BONIFACIA LA -MATA DE ZUNIGA” 
Expte. 35 451 [955 En el 'acto del remate e? 
-20% como seña a cuenta de precio.— Comi
sión arancel a cargo del comprador Habilitada 
Feria publicación edictos 30 días “BOLETÍN 
OFICIAL y “Norte”.—
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO — Secre
tario

e) 5|1 al 20'2:56

N9 13306 — por: JOSE ALBERTO CORNEJO. 
JUDICIAL —CAMPO EN RIVADAVIA BASE 
$ 112.333.33.

EL DIA 22 DE FEBRERO DE 1956 A LAS 18 
HORAS, en mi escritorio: Deán Funes 169 Ciu 
dad, reiateré don <la base de ciento doce mil 
trescientos treinta y tres pesos con.' treinta y 
tres centavos moneda nacional o sean las dos 
terceras partes de la avaluación fiscal Un lote 
de campo ubicado en el partido de Santo Domin 
go departamento de Rivadavia de esta Provincia 
designado con la Tetra K el que mide .15.030 
metros en-.cada uno de: sus costados lo-que hace 
una süperf icie de: 22; 500 \ Hectáreas limitando 

al Norte lote “P” de José María? Acosta; Sud lo

1
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te “H”' de Juan M. Terrero y parte del lote 
"G” de Rosa H. de Vintter; Este terrenos Na 

clónales de la GOBERNACION DE FORMO 
SA y al Oeste Lote “I” de Agustín M. Roca y 
D.V. Shoo y parte del lote “G” según título re 
gistrado al folio 358 asiento 6 del libro 1 de R. 
de I. de Rivadavia. Nomenclatura Catastral: 
Partida N — 511— Valor fiscal $ 169.000. El 
comprador entregará en el acto de remate el 
veinte por ciento del precio de venta y a‘ cuenta 
del mismo, el saldo una vez aprobado- el remate 
Ordena Sr. Juez de Primera Instancia Segunda 
Nominación C. y C. en juicio: “Embargo Pre
ventivo — Figueroa, Horacio Vs. Olber Domen! 
ehelli” — Comisión de arancel a cargo del com 
prador. Edictos por 30 días en BOLETIN OFI
CIAL y El Intransigente, Habilitada la Feria da 
Üíiero de I9B6.

e) 2|1 al 1B|2|56-.

N9 13290’ — por: JORGE BAUL DECAVI 
JUDICIAL

El día 25 de Enero de 1956 en mi escritorio 
Urquiza 325, a las 17 hs. remataré con la Ba
se de $ 111.733,33 %. equivalentes a las dos ter 
ceras partes de su valuación fiscal, los inmue
bles ubicados en esta Ciudad, calle Buenos Ai
res entre las de Zavala e Independencia y Za,va 
Ja esq. Buenos Aires cuyos títulos se registran 
en la Dirección General de inmuebles al folio 
89, asiento 1 del libro 16 y folio 331 asiento ó 
del libro 32 respectivamente de la Capital.

Los referidos inmuebles se encuentran indi 
Vidualizados con las Partidas Catastrales Nrs. 
1270, 10961, 10962, 10963, 1728, 21133, todos le 
la Sección “D”, manzana 57 “A”, parcela 2, 12, 
13, 14, 15, y 16 respectivamente.

Ordena: Sr.. Juez C.C. P. Nom. en autos 
“EJECUTIVO — ANTONIO MENA VS. AMA 
D.O SIVERO7’ En el acto del remate el 30% de 
seña y a cuenta del precio. Comisión de aran 
cel por cuenta del comprador. Publicación de 
edicto en BOLETIN OFICIAL y El Intransi
gente por 15 dias con habilitación de la feria 
de Enero. Por informes al suscripto martilie
ro Urquiza 32B; Tel. 2480.
JORGE RAUL DEUAVI Martíllelo,

2 al 23|1|56.

N9 13271 — Por: ARTURO SALVATIERRA - 
JUDICIAL — BASE $ 140.266,66 % 
comprador. Ordena Señor Juez C. y C. 1^ Li»

El día 10 de Febrero de 1956 a las 18 ho
ras en el escritorio Deán Funes 167, Ciudad 
remataré con la base, de Ciento cuarenta luii 
doscientos sesenta y seis pesos con sesenta y 
seis centavos ,r% o sean las dos terceras par
tes de su avaluación fiscal los derechos y ac
ciones que le corresponden sobre la parcela 28 
del lote fiscal N9 3, ubicado en el Departa
mento San Martín, Provincia de Salta, que le 
corresponden al ejecutado por título^ de Pro
mesa de Venta registrado a folio 389, asiento 
1127, Libro 6 de P. de Ventas. Partida Núme 
ro 1702. El comprador entregará’ en el acto 
del remate el veinte por ciento del precio de 
venta y a cuenta del mismo. Ordena Sr. Juez 
de Primera Instancia Cuarta Nominación en 
lo Civil y Comercial en juicio: Ejecutivo Cris 
tóbal Ramírez vs. Manuel González. Comisión 
de arancel a cargo del comprador. Edictos tjot 
30 días en BOLETIN OFICIAL y Foro Sal- 
teño y 3 publicaciones en diario Norte. Reco 
nociendo gravámenes el lote de referencia. Con 
habilitación de feria.

e) 28|12|55 al 8|2|56

entre sí y 
tes límites

• piedad í de

comprendidas dentro de los siguien- 
generales: por el Norte, con pro- 

Ignacio Guanuco y otra, La Isla 
de la Sucesión de Adverjtano Colína y con el 
río de Pul 
Guanuco 
Santa Rita 
dad de Pe 
ta Rosa í a 
Natalia y 
ventano Colana. Compuesta de una superficie 

  

de ciento sesenta y cuatro hectáreas, noventa 

 

y cuatro: árjeas, ochenta . nueve metros cua

 

drados, cuarenta y siete decímetros cuadrados, 
debidamente 
Señor Juez 
mínación ; en 
Isaac Karic 
to el compr 
a cuenta, de 
348, asiento 
Comisión de _____ _

Edictos por treinta días en¡ boletín 

  

OI AL y Nort$. Con habilitación de Feria.

. e) 2?|12[55 al 3|2|55,

res; Sud, propiedad de Pedro V. 
otros; por '

de Luís D’An¡irea y Oeste, propie* 
o Guanuco y

1 Pedregal,. cbn Campo Alegre de 

 

arcelo Gutiérrez y La Isla de Ad-

Este,

tros, camino ele San

con la finca

deslindada y 1 amojonada. Ordena 
e Primera tanda Primera No» 
lo O. y O, (en juicio Ejecutivo 

vs’ Normando
or abonará, e 
precio. Títul
30 del Libro 
arancel a car

Zúñiga. En el ac« 
30% como seña y 
inscripto a folio 

16 de la Capital, 
o del. comprador.

OFX*

CITACIONES A JUICIOS
N9 13254 — Por: ABISTOBULO CARRAL — 
Judicial — 1 arreaos (en San Lorenzo — Con 
Base — Él día miércoles B de Febrero de 1956, 
a las 17 horas, en mi escritotrío: Deán Funes 
960, Ciudad, venderé en subasta pública y al 
mejor postor seis lotes de terreno ubicados en 
Villa San Lorenzo, jurisdicción del Dpto. Ca
pital, designados como lotes N9 2 al 7, del pla
no N9 1957, de propiedad del demandado por 
título que 
del libro
Lote
Lote 

. Lote
Lote
Lote
Lote

2
3

se registra a folio 239, asiento 1 
126 del R.I.C.
Partida N9 25.396 Base $ 6.600.00 %
Partida 25.397 Base $ 266.66 %

4 Partida N9 32.286 Base $ 400.00 %
5 Partida N? 25.399 Base | -333.32 X
6 Partida N9 25.400 Base $ 333.32 %

N9 13314 r~' ICITACION A
En juicio

M. E. Rosa en 
otro vs. Ratam

JUICIO?
ercería de dominio Milagro 
Autos “María del O. Colína y 
SingiT’ el Juez de 1?- Nomina

ción en lo Civi| y Co.mefcial cita por 20 días
ATAM SINGH, para que coma herederos de

parezcan al juiejio bajo apercibimiento de nom 
brárseles deféns 
ría de Enero
Diciembre 28- d
AGUSTÍN ESO

N<? 18207 — goí: MARTIN . LÉGUIZAMON— 
j; JUDICIAL

fíl 20 de enero p., a las 17 horas en mi escri
torio Alberdi 323 de acuerdo a lo dispuesto pór 
el señor Juez de Primera Instancia Tercera 
Nominación • en lo O. y O. enjuicio Ejecutivo 

* Ginés Ballesteros vs. Federico Fretes vende- 
" ró con la base de Dos mil doscientos sesenta 

y seis pesos con sesenta centavos o sean las 
do® terceras partes de la tasación fiscal un 
terreno, con habitación y galería construcción 
gxitígua Ubicado en calle Zabala entre Obis
po Romero y Virrey Toledo de doscientos Be- 
lenta metió® de superficie (9^30)

Títulos inscriptos 227, folio 2S3 asiento 7 11- 
<7 _ Catastro 10.208, Sec. manzana 46 

pat’cela 13 — Un el acto dél remate veinte por 
T.éhto.ldel precio de venta y a cuenta del mis
ino,— Comisión de arancel á cargo del com-

Fofo y fiÓLttlS OFI0ÍAL 
. • • . , i) 30|12|S5 al 20|x';5B

N9 
N9 
N9 
N? 
N9
N9 7 Partida N9 25.401 Base $ 532.00 %

Bases de venta, equivalentes a las 2¡3 par
tes de la valuación fiscal. Medidas, supei fi
eles y límites, según el plano precitado archN 
vado en la Dirección General de Inmuebles. 
Gravámenes, enunciados en el oficio de Iñmue 
bles y que corre a fs. 29J30 vta. dél presente 
juicio. Publicación edictos por 30 días BOLE
TIN OFICIAL y Foro Salteño y 3 días diario 
Norte, con habilitación de lá feria de Enero. 
Seña de práctica. Comisión cargo comprador. 
JUICIO: “Ejec. Mronherger Jorge vs. Gerardo 
O. SartinT Enpte. N9 17.078|55. JUZGADO: 
P Instancia en lo Civil y Comercial, 3^ No
minación. Salta diciembre 23 de 19&|, 

ó) 2g|12|Ó5 ál 3!2|58

co TOS SO

entre las *"e*
SERPA argén

ADA.
-al de la Pro- 
blica Argenta

r de oficio.—^Habilítase la Fe 
ara la publicación.— SALTA, 

1955.—
A YR1ONDO, Secretario* 
e) 2 al 30|i|56.-=

TRATO SOCIAL Díá PRO.
RRO EL AC4r SOCIEDAD

N’ 13251 — Éor; ARTÜH.0 SMVATlEnftA 
Finca San Nicolás o San Felipe efi ©hieoana 

JUDICIAL — SASÉ 2 ?4..066,66 %
Si día 0 de í’eWefo ds 19§6 a. las 18 hoias 

en él escritorio Deán Éunte 16? de esta, Oiu- 
dad, remataré éoii lá 'oass de Setenta y etís- 
tro mil geiscienios. seSfcnta y seis pesos con 
sesenta y sék centavos moneda ñáeicmál, equV 
valénté a las dos terceras partes de su valúa 
ñón fiscal, lá finca denominada “San Nicolás’ 
o “San felípe<!!? situada en el Partido de El 
Tipál, departamento te Ohicoana de esta Pro 

tete, sompwte de wMs urdáái

N« 13349 — ©O
ÍJÜOTOR.A ©EjHI 

■RSSPONSÁb
—Un la Ciudad 

vincia del misúio 
_• ña, á los diez día 

mil novecientos: ei 
ñoras MODESTA 
tina, casada en primeras nupcias Icón don Fot 

 

tunáto Zérpa, domiciliada en la ¡calle Juan 

 

Martín Loguizamónl número mil setecientos do 
ee, doña MarlA;eiJba ilca medio i de ro 

 

BfeiMi, argentina casada en primeras nupcias 

 

con don Juan pe&ol Rossiní, domifüiada en la 
Avenida Mate da L 
tos treinta y cuatro 
gUél de Tücumán y 
los Señores FRA^IS 
cagado en primeras 
MACIU, domiciliada 
ta Alberdi número

ROBERTO ERNE^T^) SODERO,a^entino, eá 

 

sado en primeras ¡nupcias con doña MARIÁ 

 

DEL CARMEN HERN|ANDEZ, con' dpmicilio eñ 
la calle Juan Bautist¡

ta y cinco, tbdol mayores de edad y hábiles

IDAD LIMI 
de Salta, capí- 
nombre, R-epú

dél mes de Uñero del año 
cuenta y seis,
OMERO DE :

na número, mil no veden* 
de la Ciudad Ide San Mi- 
ccidentaimenie
O HERNAND
úpelas con dq 
en la calle Ji 
incuenta y cihco, y don

í en ésta, y 
E2, español 
taa MARIA 
kan Bautis-?

Alberdi número ciñcuen
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para contratar han covenido en constituir una 
Sociedad de Responsabilidad Limitada, con su 
jección a la Ley Nacional número once mil se 
tecientos cuarenta y cinco, l'a que regirá de a 
cuerdo a las bases y condiciones establecidas 
en las siguientes claúsulas:

PRIMERO: Queda constituida entre los cora 
ponentes una Sociedad de Responsabilidad Li
mitada,, la que girará bajo la razón social de 
PRODUCTORA DE HIERRO EL ACAY SO
CIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
con domicilio y aciento de sus operaciones en 
la calle Juan Bautista Alberdi número c?ncu¿n 
ta (y cinco de esta misma Ciudad de Salta y sin 
perjuicio de establecer sucursales y agencias en 
el interior y exterior del país.

SEGUNDO: La sociedad tendrá una duración 
de diez años a contar de la fecha de la inicia
ción de las operaciones, pudiendo ampliarse el 
término por 'determinación de los socios en diez 
años más, retrotrayéndose la vigencia de la 
sociedad al día quince de Octubre del año mil 
novecientos cincuenta y cinco, dándose por vá
lidos todos los actos comerciales que en nom
bre de la sociedad se han efectuado hasta la 
cha.

TERCERO: La sociedad tiene por objeto la 
el plotación y comercialización de mineral de 
hierro, como 'también cualquier otra activi
dad lícita qué se considere conveniente para los 
intereses de la misma

CUArTÓ: Él Capital Social está constituid*) 
por la suma de CUATROCIENTOS MIL PESOS 
MONEDA NACIONAL" DÉ CURSO LEGAL, di 
Vidido en cuotas de mil pesos moneda nacional 
cada uno y aportadas por los socios en la si
guiente forma: Doña MODESTA ROMERO DE 
SERPA, suscribe cien acciones de mil pesos ca 
da una y los integra totalmente con el aporte 
a la Sociedad de todos sus derechos y acciones 
en las minas: “EL ACAY” expediente número 
SESENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS CAN 
OO Z, “EL MILAGRO”’ expediente número SE

SENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS SÉIS 2. 
y los cáteos Expediente número CIEN MIL. 
QUINIENTOS CINCO R.GIEN MIL QUINIÉN 
TOS SEIS Z y las minas que en ellos se de 
descúbran.^ Estos derechos mineros serán 
transferidos dé inmediato a la Sociedad en la 
©aligación Wcioñái de Minería en Salta don 
de se tramitan, en exclusiva propiedad de Pro 
ductora de Hierro-El Ácay Sociedad de Res 
ponsabilidád Limitada.— Doña MARIA ELBA 
tvfgDlül DÉ ROSSlNl,giícribe cían cuotas de 
mil pesos cada una en dñiei’ó efectivo qúe 
aporta totalmente elt éste acto, y los Señores 
FRANCISCO ÉÉRNAÑDEZ Y ROBERTO E¡&¿ 
NESTO SODERO, suscriben cada uño dé ellos 
éien cuotas de mil pesos ítíoñeclá nacional, apor ■ 
trnido en este acto uh camión avaluado dé cc> 
inún acuerdo entre los socios en cíen mil peses 
ñioiwdá nacional y cleñ mil pesos moneda na
cional en efectivo dél cual hacen entrega total 
Miente en éste acto.

QUINTO: La Dirección y ádirlitíístfación de 
íá éoetedad serán desempeñadas por los socios 
Modésto ROMERO DÉ ‘ZÉ’RPA, ÉRÁNCW 
0o ííeéñAMdéz y Sobrio érñéSto so 
DERO, con él cárgo de Socios gei’éñtéd cotí to 
das' las facultados ihfieMiteg áí cargo,. y quie¿ 
hes tendrán el uso de la firnía soéiál ádo^tádá

Jas operaciones, debiendo firmar 

SALTA, ENERÓ $3 DE 1^0

en .todos los casos dos cualesquiera de ellos, 
con la prohibición de comprometerla en espe
culaciones extrañas al giro social ni en fian
zas, garantías, avales en favor de terceros.— 
El mandado para administra comprende ade^ 
más de los negocios, que forman el objeto de 
la sociedad las siguientes facultades: a) Ad
quirir por cualquier título oneroso ó gratuito 
toda clase de. muebles, inmuebles o semovien
tes y enajenar a título oneroso o gravarlos con 
derecho real de prenda comercial, industrial, ci 
vil a. agraria, hipoteca y cualquier otro dere
cho real pactando en cada caso de adquisi
ción O' enajenación el precio y forma de pago 
e intereses de la operación y tomar o dar po
sesión de bienes material del acto o contrato, 
b) Ejercer la representación de la sociedad 
todos sus actos.— c) Constituir depósitos de 
dinero o valores en los Bancos y extraer to
tal o parcialmente los depósitos constituidos a 
nombre de la sociedad antes o durante la vi
gencia de este contrato.— d) Tomar dinero 
prestado o intereses jen los establecimientos 
bancarios, comerciales o particulares, especial
mente de los Bancos establecidos en esta pla
za con sujeción a las leyes y reglamentos, y. 
prestar dinero, estableciendo en uno y otro ca 
so la forma y tipo de. interés; tendrán también 
la facultad de solicitar autorizaciones expresas 
para girar en descubierto.— e) Retirar de las. 
Oficinas de Correos y Telecomunicaciones la 
correspondencia epistolar y telegráfica, de la 
sociedad, recibir las mercaderías y paquetes con 
Signados a la misma, a su orden o a nombre 
de otros y celebrar contratos de seguros y fie 
tamentos.— f) Intervenir en asuntos de Adua 
ñas, aviación, Impuestos" Internos, Impuesto a 
los Réditos, etc., etc., prestando declaraciones 
escritas, solicitudes, parciales, conocimientos y 
manifiestos.— Librar, aceptar, endosar, des 
contar, cobrar, enajenar* Leder y negociar de 
cualquier modo letras de cambio, pagarés, va* 
les, giros, cheques u otras obligaciones o do* 
cumeiitos de créditos públicos o privados, con 
o sin garantía hipotecaria, prendaria o perso 
ilál.— h) Hacer, aceptar o ímpugar consigna
ciones en pago, novaciones, remisiones o qui 
tas de deudas,— i) Constituir o aceptar dere 
chos reales o dividirlos, subrogarlos, transé 
rirloé total o parcialmente.^ j) Comparecer 
en juicios ante los Tribunales de cualquier fue 
ro o jurisdicción,, por sí o por medio de apo
derados, con facultad para promover o coñte§ 
tai demandas de ctaiquíér hatüraléza^ déólU 
iiár jurisdicciones, poner o absolver posiciones, 
prooducír todo género de pruebas e informa- 
clones, comprometer en árbitros o árbítrádorés 
transigir, • rmiiíiciár. al derecho de apelar o á 
prcSdripciohes adquiridas, interponer o renun
ciar -récuréos legales.— K) Percibir cualquier 
súma de dinero o Valores y otorgar recibos y 
carias de pago.— 1) Conferir poderes especíales

o generáis y revocarlos.— m) formular pra 
testos y protestase 11) Otorgar y firmar los 
marañentos públicos y privados que fueran 
necesarios párá ejercer los agios enumerados 
o féláciohadoS cotí la ádmihisiráción social 
o) ConVoeár o asistir a lás Asambleas Oídiná 
riáá o Éxtráordiñáfiss y proponer y soñleW 
á s;u cóiisidéráéidxi eüaiíto ásüiito fuéfe opor
tuno y cumplir y hacer cumplir ias reéoiüdo* 
hés qué M Aáambléas ádOpién.— p) Estábil 
ééf y acórete áéfVieióM y gWbos dé lá Admiñís 
trabón con facultad gara designar y remolí 

su personal, fijando sus haberes y sueldos o 
retribuciones.— q) Practicar o hacer practicar 
los balances y memorias que deben presentar
se a las Asambleas.— El detalle de las facul 
tades que anteceden son simplemente enume
rativas y no restrictivas, pudiendo en conse
cuencia los socios-gerentes, practicar todos los 
actos y gestiones nesarias para el amplio ejer
cicio de sus funciones.

SEXTO: El día treinta y uno de Diciembre 
de cada año, se practicará un balance general 
del giro social, sin perjuicio de los balances 
de comprobación de números y saldos.

SEPTIMO: Las Asambleas de la Sociedad 
se realizarán cuando cualquiera de los socios 
lo crea oportuno y anualmente ellos se reuní* 
rán para aprobar los Balances.- En las Asam 
bleas las cuotas integradas de mil peses re* 
presentará un voto y se considerará a que la A 
asamblea tiene quorum cuando asistan socios 
que representan el setenta y cinco porp cien 
to de los votos.— Para aprobar una resolución 
será necesario el voto favorable de las tres 
cuartas partes de los votos totales representa
dos por capitales.

OCTAVO: Las utilidades líquidas da cada 
ejercicio se distribuirán en la siguiente for* 
ma> previa deducción del total del cinco par 
ciento para la formación' del “FONDO DE ID1 
SÉKVA”, cesando esta obligación cuando alean 
ce ese fondo el diez por ciento del capital; el 
cincuenta por ciento para la señora MODESTA 
ROMERO DE ^EBDA, el diez por ciento pa«* 
ra la señora MARIA ELBA ILCA MEDICI W 
ROSSíNI, el veinte por- ciento para el socio 
don FRANCISCO HERNANDEZ y el veinte por 
ciento restante para el socio don ROBERTO 
ERNESTO SODERO.— Las pérdidas serán so 
portadas en igual proporción. , ,,

NOVENO: Los socios podrán retirar sus U* 
tilidades en doce cuotas iguales a contar del 
mes venidero de’efectuado el balance anual.*8— 
Dichas utilidades devengarán un interés. del 
ocho por ciento anual, quedando a opción de 
la Sociedad liquidar estas utilidades antes da 
los doce meses citados en cuyo caso cesa el in 
teres aludido Los saldos deudores o acreedores 
devengarán también el mismo interés del ocha 
po exento anua-1^

DECIMO: Él socio que sé fSiiiW de lá So
ciedad por cualquier oawa, no podrá esigir a 
título de compensación suma alguna ni indemnt 
zacián por nombré comercial, patente, marca- 
o lláve del negocio.) Las reservas acumulada 
en el fondo de previsión quedarán á bene
ficio exclusivo de la sociedad

décimo pMiMfeBvá Sn cagó de dísóiücíón 
de la Sociedad, sé resolverá entre los socio-i 
en que forma sé liquidará siempre que ño coü 
tradíga las disposiciones de la ley once ínil 
seiscientos cuarenta y cinco y las d< ©ódiga 
de Comerció

DECIMO SEGÜÑfiói to» de loi Socioé 
podrá asumir la representación de pira pera 
sona o entidad que ejerza el mismo comercia 
o industria, preVia autorización de lá saciedad 
podrá hacerlos Tódoé los Socios deWín pres 
tár sü Cooperación con la actiVidád o intelV 
géiícia düe exigen, IdS ihtéféses sociales.

DeOíMo TE'RíjÉRÓ: Én caso de íalleciriííéíi 
to de uno de los socios, los herederos podrári 
reemplazar al causante, teniendo un pto #
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seis meses contados desde el día del falleci
miento para resolver su continuación o retiro 
de la sociedad,— Si los herederos del socio 
fallecido optaran por continuar en la socie
dad, deberán unificar su representación.—

DECIMO CUARTO: Si los herederos resol
vieran no continuar en la sociedad ai haber 
de su causante le será abonado en cuotas tri
mestrales del cinco por ciento, reconociéndo
les el ocho por ciento de interés anual y re
servándose la sociedad el derecho de cancelar 
les su haber antes de las fechas fijadas, en 
cuyo caso cesa el interés aludido. Los herederas 
o representantes del socio fallecido no podrán 
exigir en ningún caso a ios socios restantes o 
a la sociedad que continúen el giro de sus ne
gocios, garantías para el pago de las cuotas 
relacionadas ni indemnización por nombre co
mercial, patentes, marcas o llaves del negó 
ci©9

DECIMO QUINTO: En caso de incapacidad 
de alguno de los socios serán reemplazados 
por su representante legal.

DECIMO SEXTO: Producido el fallecimien
to de uno de los socios se procederá, de in
mediato a practica,r un balance generah

DECIMO SEPTIMO: Al iniciarse cada ejer
cicio los socios se reunirán en Asamblea pa
ra fijar el sueldo de los socios gerentes de a- 
euerdo a sus funciones el que se mantendrá 
hasta el nuevo ejercicio, salvo que por circuns 
Uncías especiales hubiera que modificarlo, en 
cuyo caso deberá establecerse en Asamblea.— 
Estas ¿resoluciones tienen que adoptarse por 
unanimidad.

DECIMO OCTAVO: El nombramiento como 
revocación dé los gerentes se producirá por la 
mayoría absoluta de votos computados segQn 
©1 capital dentro de la pauta establecida por 
el artículo cuatrocientos doce del Código de 
Comercio

DECIMO NOVENO: La cuota no puede éef 
cedida a terceros extraeos a la sociedad, sino 
Con el voto favorable unánime de los socios.— 
Bi la transferencia es autorizada, los socios 
o la sociedad tendrán opción para adquirir 
la cuota en iguales condiciones que las ofrecí 
das por los terceros extraños

VEINTE: El cambio de objeto de la sociedad 
f toda modificación que inponga mayor res
ponsabilidad a los socios, solo podrán resolver 

por unanimidad da wto3«

VEIMTIÍjNO: Toda duda, cuestión o diféféil 
W durante la existencia de la sociedad, 

disolución 0 liquidación llegue a suscitarse en 
tro los socios o Sús héredéros o representantes 
^ráh resueltos por árbitros amigables cohipo- 
tmdofes nombtadó úho por cada parte discon

forme, los cuales designarán un tercero para 
el caso de discordia, pero cuyo nombramien
to se hará ante de entrar a conocer de la cues 
tión sometida a su decisión, siendo su fallo 
inapelable.

VEINTIDOS: Para todo lo no previsto en 
este contrato social regirán las disposiciones 
del Código de Comercio.— La Sociedad podrá 
darse su reglamento interno.

Bajo las condiciones que se estipulan, las 
partes dejan formalizado este contrato de So
ciedad de Responsabilidad Limitada, a cuyo 
cumplimiento se obligan a derecho.
MODESTA ROMERO DE ZERFA — ELBA IL 
BA ILCA MEDICI DE ROSSINI — FRANGIS 
CO HERNANDEZ — ROBERTO ERNESTO. 
SODERO — MARIA DEL CARMEN ¿HER
NANDEZ

e) 18 al 2411156

VENTA DE NEGOCIOS
Ñ? 13361 VÉNTA DE NKGOOÍÓ

En cumplimiento de la Ley 11867 se infórmá 
que por esta Escribanía se tramita la venta 
del negocio de Bar y Restauran!, establecido en 
la Ciudad de Metan, calle San Martín 200, de 
don José Mormina, a favor de Antonio Jiménez 
y Ramón Fernandez, quienes se hacen cargo 
del activo exepcíón de cuentas a cobrar que que 
dan a cargo del vendedor

—Las cuentas a pagar quedan a cargo del ven 
dedor a exepcíón de deuda a favor de ,MONES- 
MAR S.R.L, de $ 4.500. Por oposiciones diri
girse; Mitre 163—Metan.—

J. A. teoso
Escribano

o) 19 al lg|l¡56

SECCíOH AVISOS

asambleas

W 13340.—
El Centro Comercial de Orán llama a Asám 

blea General Ordinaria para el día Domingo 
fecha 15 dél corriente mas de Silero de 1956, 
a horas 15, para tratar lá siguiente orden dél 
día:

MEMORIA, SALAMOS y iteración total de 
autoridades.

Ño habiendo fiütneró suficiente de asociadas 
a íá hora fijada párá iniciar la sésióh, sé ja
sará a .Un cuarto intermedio de medía horá,

SM.TA

con los núme

que se llevará 
Sociedad

y sesionará
ciados.—

Reunión 
cial da la
de esta ciddad.—

SAN-RAIGON DE
ro de 1956.--

N? 13332

ros presentes de aso-

Unic
i, cabo ea la sede so 
n Sirio — Libanesa

LA NUEVA ORAN, Ene-

e) 12 al 23|1|56.—

GODONER

1. —- CITACION A
AORDINARIA
stas de LANERA AL

L.A.O.I.S.,
ASAMBLEA exte

Convocase a los accioni
A COMERCIAL INDUSTRIAL SO

CIEDAD ANONIMA, a i 
Extraordinaria a celebrar.

a horas 9,30,
e considerar e

a Asamblea General 
;e el día 2 de Febre- 
en J.B. Alberdi N*« 

L siguiente Orden
ro de 1956,
57, a fin c
Día:
1?) Adquh
2?) Tráslalo del local de venta GLORIOAL.

ición de un inmueble.

e) LO al 30|l?|B6

g®a swazgjessa fas gs
elea ooá e: ftmrtwasiíaa'as ¿fa isa B.c®ss®? sisr 
a ®Uc® sJms® m DIHSOOIOH GSBSRASa ©1

baio y PHítf&éo.
SSCBMS.»1A W T ?S®TSS8©S,

DIBK3ÓION Om. »S ABXKraaTOIA, WCZM

iBfeí'®gaásg ® fiasas eoaf®Ma w lee
tfea®a ep-ampe ©saiawr igssse sa

«86 ee taswHfi®.

: £

Bs ti Atetáis
i» ta’oBa&sísh ea «ste 

!§ ifitoSstraiM 
ia «a6i®a
¡1.133 á®S lé Sa AM& &

oWgaWa®
H» Í1|W Ss,

I.® gofegáa
iá ffSS 61


